
Sin otro particular le saluda atentamente.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur	 "2016 — Ario del Bicentenatio de la Declaración de la Independencia"

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° : 
1 8.4 

/2016

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,
	 07 OCT 2016

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 30 de setiembre de 2016, en el

marco del Expediente DU-3303-2016: "J-129-5 — OROZCO s/Parcela mínima".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, Informe Dpto. E. y N. N° 43/2016 de la Dirección de

Urbanismo, Proyecto de Ordenanza y Acta N° 187 del Co.P.U. de fecha 30 de setiembre de

2016, para su tratamiento.

SEÑOR PRESIDEN1	 E

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2016 -Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

aiter Vuoto
INTENDENTE

de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZASE la subdivisión de la parcela identificada catastralmente como

Sección J, Macizo 129, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE para lo enunciado en el Artículo 1 0, un frente mínimo de parcela de

10 m y una superficie mínima de parcela de 300 m2, manteniéndose los restantes indicadores

urbanísticos establecidos en el Artículo VII.1.2.1.4.para la zonificación R4 — Residencial Parque,

con excepción de los premios, los cuales no serán de aplicación.

ARTICULO 3°: Lo establecido en el Artículo 10 quedará condicionado a la independencia funcional

y estructural de las construcciones y a la unificación de un lenguaje arquitectónico similar en

ambas viviendas.

ARTICULO 4°: Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación lo enunciado

en los Artículos V.1.6. "Parcelas Atípicas", del Código de Planeamiento Urbano.

ARTICULO 5°: Los gastos que demande la subdivisión parcelaria y su posterior inscripción en el

Registro de la Propiedad Inmueble, quedarán a cargo de los Propietarios de la parcela.

ARTICULO 6°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 3303	 2016
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 06/06/2016

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 J-129-5 OROZCO s/Parcela mínima.

(103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia	 2016 - Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

NOTA N° 59/2016

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia,	 06 JUN 2016

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-3303/2016, de acuerdo
al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

J-129-5 OROZCO s/Parcela mínima.

0. JimitER ,391AVg511,

DiretGiián tirbanisnil

Uts Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



ProvIncia de Tlerra dol Fuego
AntártIda e Islas del Allántico Suy

República Argentina
MunicIpalidad de Ushuala

MUNICIPALIDAD DE USHUMA

°

21(

FIRMA DEL PROFESIONA TECNICO RESPONSABLEFIRMA DEL PR •IET

12016.,FECHA:

as y Sándwich del Sur y Los Hielos Conlen

ral4-1 1 Lp

• y serán Argentinos"

1 titn

DISPOSICIÓN D,U. N ú.1 / 2-004-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de	 II.S tio!
solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 N9

P ROP I ETA RIO : ORozGo , CAEL05 , 	 _ op_ozec, lore...c..,ELikt ís,

OCUPANTE:

PROFESIONAL ACTUANTE: - 	 /ler--9 DE.Z,	 ‘- `,oklz4to	 5 7-12-ZwriAit.4 R.P .0 .N2: 547

NOMENCLATURA CATASTRAL: 1-	 _	 129 _ 06

ZONIFICACION:	 zi

NQ DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 44)5A5

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO	 CAP g:t1—.	 55as €5
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:

U • 12. .14 R4.
?	 ,

PARC.U1 HIMIMp4-

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

Ng DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

cte eitaG	 Lciagglzaa- _ete9:./



ProvIncle de Tierre del Fuego
Antértide e lelas dl Al l ántico Sur

RepúblIce Argentine
Mun icipelided de Ushunie

DISPOSICIÓN D.U. N,	 2001

ANEXO I

Docu mentación a • resentar ara la solicitud de • edido de exce ción a los Cószli os dePlaneamiento Urbano /o EdificacIón.

1- Planilla de pedido de excepción ( Anexo II ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus fo as por el profesional o técnico responsable del trámiteexponiendo las 
razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copla de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de ObrasPrivadas, sObre el cual se solicita excepción. 	 *

4- Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquisindicativo, fotografías, etc.).

5- Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N , 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Ushuaia, 25 de febrero de 2016

Municipalidad de USHUAIA
Director de Urbanismo
Arq. Gabriel PALACIOS

D:
Ref: EXPTE 445/2015

De mi mayor consideración:

Por la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle
una excepción al código de Planeamiento Urbano -Cap.-VIl pág. 8, ZONIFICACIÓN,
donde se establece como parcela míníma una superficie de 600.00 m2.

Como podrá apreciar en el expediente de Obra se
proyectan 2 Viviendas Unifamiliares en la Parcela J - 129-05 propiedad de Jorgelina,
OROZCO y Carlos, OROZCO. Sendas viviendas verifican con la reglamentación
vigente según C.P.0 y C.E (Retiros Frontales, Bilaterales y Contrafrontal, Alturasmáximas, Indicadores Urbanísticos y normas de habitabilidad).

El pedido de excepción surge con la necesidad de
independizar la inversión; estos hermanos adquieren el lote a fin de dar solución a su
necesidad de vivienda única sin embargo el esfuerzo no es suficiente y hoy se ven
paralizados por la oferta financiera, no hay en plaza créditos que estipulen la
construcción de 2 Viviendas en un mismo Lote, por lo tanto podrían ejecutar solo una
vivienda y deberían hipotecar la parcela en su totalidad. Por esto mismo solicito se
analice la posibilidad de exceptuar la Parcela mínima permitiendo así una subdivisión
simple que permita que estos dos hermanos gestionen créditos por canales separados,
dicho sea de paso Carlos OROZCO posee una pre adjudicación de los créditos
pro.cre.ar.

De ser necesario establecer parámetros o un convenio
donde los contribuyentes se comprometen a respetar los indicadores urbanísticos en
conjunto a fin de no alterar y/o modificar el tejido urbano establecido para la zona
ambas partes estan a entera disposición de vuestra Dirección.

Sin otro particular saludo a Ud. Muy atentamente.

GONZAL SF9AST1AN
FEU

RPc 547 Cru :113

Is.«1106
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USHUAIA
Capital de
MALVINAS

Www.ushuala.gc.lar 000 e
átt,293lalinitaPOWIRIOrnifigrinnThTERRAZAS DEL FIN DEL MUNDO S.A. 	 - • •

PONT•1101.1yGNT1111•2110•11441141411111111111111111141Mlelille
.741,1'.441.,."1011,0T1 ::111111101gM1111.11101111111111

r,r'"MIIY:1014127111111 Irit.11~~~--,.come5rrro

RTE0141"12* WIVATZMISilisETIltullmÉrItMEIVI*

• 
Deb/Cred:100(00000000 0000)
Tabla: (General)

OROZCO CARLOS - GROZCO JORGELINA

%

o

IMPORTANTE El presente recitm tendrá velidex sOlo
cloVeoctpuoes:::'ntrItyren11.11.nriérl',11,"aduatt.otico.
Le presentadOn de este comprobente no exlme

11,4131V't'btP-429460019019,

EN USHUAIA,

li nkpagos.com.ar Y cajedos Link, las 24hs todos	

DONARORGANOS$500.00
1ZsSANGRE ES DAR VIDA
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PAGADO
<0000018756201602>
Ud. fue atendido por : BARRIEN OS DIAZ, ERIC DAV ek dia 11/05/2016
Total Operacion:	 500.0
Total Boletos : 1 Boleto/s
Tarjeta de Credito
Zlectrpn	 5 0.00 41018 T:0 C:0 L:0

III II 111 1111111 111111111 1III I 1111 011111111



CONSTRUCTOR

NOMENCLATURA CATASTRAL SECC. J MAC. 129 PARC. 05 PLANO 1/3

PLANO: OBRA NUEVA

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA MULTIFAMILIAR

PROPIETARIO:
JORGELINA OROZCO

CARLOS OROZCO

DOMICILIO: S/N

PLANO DE ARQUITECTURA (Plantas). ESCALA: 1 :1 00

ZONIFICACION

R4
D.U.	 80 Hab/Ha
D.N.	 160 Hab/Ha
F.O.S.	 0.40 10 . 271
F.O.T.	 0.50 10.421

Propietarios:
Jorgelina Orozco
Dni: 	

Carlos irozc
Dni:

FIRMA	 FIRMA

CROQUIS DE UBICACION DIRECTOR DE PROYE

G

FERNANDEZ,	

S 

ebastián

DOMICILIO: Go 

b er n

M. Gómez N°857

R.P.C. : 547

DIRECTOR DE OBRA
FERNANDEZ, Go 1 Sebastián

DOMICILIO: Gobernd	 M. Gómez N°857

FIRM A
CATDF : 313

BALANCE DE SUPERFICIES

FIRMA
CATDF : 313 R.P.C. : 547

11

SUPERFICIE TERRENO	 600.00 m2
SUPERFICIE A CONSTRUIR	 251.65 m2
SUPERFICIE LIBRE	 348.35 m2

•‘:74.0	 • 71 0 FERNANDEz
Arz:

LATÇ Nl3.R.CP 547
LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS NO EXIME D1E LA

OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.
DOMICILIO:
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RETIRO FRONTAL:3m

-1,50

-

20.00 n-•-
-2,50

-3,0

E.D.P.

csPLANTÁ

RETIRO CONTRAFRONTAL min
— — — —

SI Cap. V Esp. Libre Morzo



E.D.P.

PLANtA ACCESO

RETIRO CONTRAFRONTAL min: 4m
— —SI Cap. V Esp. Libre Marizo

/

RETIRO FRONTAL: 3m
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1.11	 e -
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECO. J NAAC. 129 PARC. 05 PLANO 2/3

PLANO: OBRA NUEVA
USO PREDOMINANTE: VIVIENDA MULTIFAMILIAR	 c	

Folio

PROPIETARIO:
, N° ..........

JORGELINA OROZCO

CAR LOS OROZCO

DOMICILIO: S/N

PLANO DE ARQUITECTURA (Cortes, Vistas). ESCALA: 1:100

ZONIFICACION D.U.	 80 Hab/Ha Propietarios:
D.N.	 160 Hab/Ha Jorgelina Orozco 	 Carlos •I.yrC.R 4 F.O.S.	 0.40
F.O.T.	 0.50

10.271
10.421

Dni: 	 	 Dni: 	
FIRMA	 FIRMA

CROQUIS DE UBICACION DIRECTOR DE PROYECTO
o 1,./ FERNANDEZ, Gon-

DOMICILIO: Gober ad
a o bebastián

. Gómez N°867
7.„

FIRMA
e„2000. CATDF : 313 R.P.C. : 547

DIRECTOR D OBRA

t"
FERNANDEZ, 10 -4-11 Sebastián

% DOMICILIO: Gobe na	 . Gómez N°867

, FIRMA
CATDF : 313	 R.P.C. : 547

BALANCE DE SUPERFICIES CONSTRUCTOR

SUPERFICIE TERRENO	 600.00 m2
\t1SUPERFICIE A CONSTRUIR	 251.65 rn2

SUPERFICIE LIBRE	 348.35 m2

GONVIO •.::	 .	 .1”7:1141Nre
Arcpt e r ,.

CATIV IP at - R.G.v le 547
LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS INO EXIIME DE LA

OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.
DOMICILIO:

a
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	 5.117

3.00

RETIRO DE FRENTE: 3.m
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CIrculación verticai
I B-07 I

o

CIrculaclon verticalii B-02 

C2	 I

'10).
eo-Ne4i,

-4.00

Paso 

B-12

Tollette
B-03

Detalle
;11

Cocina/Comedor

-

PATIO

-0 08

+7.25

— —"L

RETIRO DE FRENTE: 3m-1 I

+2.118

Revestilniento
RETIRO DE FRE1418C3rbernentibla.

-4,110411

Tabique H°A.

3.00



ALTURA MÁXIMA: 8m_

ALTU riA MÁXIIMA
CONTRAFRENTE: 5.50m

+6 75

'
+6.26

ALTURA MÁXIMA: 8m
- - Cubler—Wde ch-45—

acanalada prepinatda.

ALTUFIA MÁXIMA
CONTRAFRENTE: 5.50m

RevestimiEnto chapat
acanalada prepinatda.

+6.75

+6.j

+5.111

+4.60
4.00

ONTAL	 4rh

e Kv1acizo

Revestimiento chapat
acanalada prepinatda.

Carpinterla P.V.C.
con vldrio ti o termo anel.

RIETIRO CONTRAFRONTAL 	 4rn

S/ Cap. V Esp. Libre Macizo
+3.23

PLANO LIMITE: 12m

4.00 

:ONTRAFRONTAL	 4rri

V Esp. Ubre Macizo

4.00

CONTRAFRONTAL rnin: 4m

S/ Cap. V Esp. Libre Macizo
+3,23

13-: I

L.G.1

Lavadero Coolna/Comedor
1 B-06 1 1 B-05 1

0.1

CORTE - B
Esc. 1:100

PLANO	 1I2m



4.00
+4 611

CO NTRAFRENTE: 5.5 Om
5 á 	Revestimiento chapa)

acanalada prepinatda.

RIETIRO CONTRAFRONTAL mln: 4m

S/ Cap, V Esp. libre Macizo

ALTUIA MÁXIMA
+6,26

+;3.0

Revestimiento chapai
acanalada pre inatda.

Carpintería P.V.C.
con vidrio lipo termopanel.

mini: 4rh

iclzo

PLANO	 12m

ALTURA MÁXIMA: 8m

ALTUF/A MÁXIMA
CONTRAFRENTE: 5.50m

+6.75

"21
+6,26

4.00 
4.00 

sITRAFRONTAL mlin: 4r-1	 RpTIRO CONTRAFRONTAL rnin: 4m
sp. Libre Macízo 	 S/ Cap, V Esp. Libre Macizo

Lavadero

1 B-06 1 •gr

Co Ina/Comeder

8-05

CORTE B - B
Esc. 1:100

PLANO LÍMITE: 112m

ALTURA MÁXIMA: 8m

- CubIrlYcle chVi—

acanalada prepinatda



± 0.00

Detalle

1208

-4,

Circulaclon vertIcal
A-06

1.28

Baño
A-09

Tollette
A-03 1

PATIO

-0.08

3.00

RETIRO DE FRENTE: 3m

Circulaclon vertical

Circulaclon vertical

7.20

Revelimiento
placa éernenticia.

Revestimiento chapa
acanalada prepinatcla.

3.00

1 RETIRO DE FRENTE: 3m

t 2.0

Carpinlerla P.V.C.
con vi irlo t o term anel.

000

Tabiode cte H°A.

CORTE A - A
Esc. 1:100



PLANO: OBRA NUEVA

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA MULTIFAMILIAR

PROPIETARIO:
JORGELINA OROZCO

CARLOS OROZCO
DOMICILIO: S/N

NOMENCLATURA CATASTRAL SECC. J MAC. 129 PARC. 05 PLANO 3/3

PLANO DE ARQUITECTURA (Cortes, Vistas, Planillas). ESCALA: 1 :1 00
1 ZONIFICACION

R4
D.U.
D.N.
F.O.S.
F.O.T.

80 Hab/Ha Propietarios:
160 Hab/Ha Jorgelina Orozco

Dni: 	
Carlos

Dni: 	
r	 co

0.40 10 . 271
0.50 0 . 421

FIRMA FIRMA/

CROQUIS DE UBICACION DIRECTOR DE PROYECTO
FERNANDEZ,	 lo Sebastián
DOMICILIO: Gobe .M. Gómez N°867

FIRMA
CATDF : 313

DIRECTOR DE OBRA
FERNANDEZ,	 o Sebastián
DOMICILIO: Gob	 . M. Gómez N°867

R.P.C. : 547

FIRMA
CATDF : 313 R.P.C. : 547

BALANCE DE SUPERFICIES

SUPERFICIE TERRENO 600.00 m2
SUPERFICIE A CONSTRUIR 251.65 m2
SUPERFICIE LIBRE 348.35 rn2

LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS NO EXIIME DE LA

OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.

CONSTRUCTOR

SCIVYLO SEBASTIÁN FERW.

N'AlarteP te 547

DOMICILIO:



LISTADO DE LOCALES
Sup. (m2)

ILUMINACION VEN11LACION

PISO MURO REVESTIMIENTO CIELORRASO ABERTURAS COEF. REQ. PROY. COEF. REQ. PROY.

I

emento alisado Placa de yeso ... Hormigon visto Metalica 6,90 ... N/R ... ... N/R ...

Imento alisado Placa de yeso ... Hormigon visto Metalica 8,10 ... N/R ... ... N/R ...

Porcelanato Placa de yeso ... Hormigon visto ... 6,90 ... N/R ... ... N/R ...

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso Madera/PVC 2,70 ... 0,55 ... ... 0,55

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso PVC 46,35 1/10 4,64 26,80 1/3 1,55 6,40

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso PVC 12,75 1/10 1,28 2,50 1/3 0,43 1,20

Porcelanato Placa de yeso ... Homigon visto PVC 8,25 ... N/R ... ... ...

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso Madera/PVC 1,85 ... ... 0,55 ... ... 0,55

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso PVC 24,80 1/10 2,48 13,50 1/3 0,83 1,20

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso PVC 25,15 1/10 2,52 10,70 1/3 0,84 5,20

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso PVC 3,60 1/10 0,36 0,60 1/3 0,12 0,60

Porcelanato Placa de yeso ... Hormigon visto 6,20 ... N/R ... ... N/R ...

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso Madera/PVC 15,85 1/10 1,59 4,50 1/3 0,53 0,60

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso PVC 14,05 1/10 1,41 1,90 1/3 0,47 0,60

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso Madera/PVC 3,60 ... ... 0,55 ... ... 0,55

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso Madera/PVC 16,45 1f10 1,65 2,75 1/3 0,55 1,10

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso PVC 2,90 ... 0,55 ... ... 0,55

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso Madera/PVC 3,30 ... ... 0,90 ... ... 0,55

Cemento Alisado Placa de yeso ... Placa de Yeso Metálicas 7,15 ... N/R ... ... N/R ...

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso PVC 11,05 ... N/R ... ...

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso Madera/PVC 14,10 1/10 1,41 4,55 1/3 0,47 1,30

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso ... 1,60 ... ... 0,55 ... ... 0,55

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso Madera/PVC 2,10 ... ... 0,55 ... ... 0,55

Porcelanato Placa de yeso Cerámico Placa de Yeso Madera/PVC 3,55 ... ... 0,55 ... ... 0,55

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso PVC 5,60 ... WR ... ... N/R ...

Porcelanato Placa de yeso ... Placa de Yeso Madera/PVC 18,20 1/10 1,82 3,05 1/3 0,61 1,40



)ETALLE ESCALERA
Esc. 1:25

BALANCE DE SUPERFICIES

TIPO POLIGONO Sup. (m2) COMPUTA
Sup.

COMPUTAR
(m21

ACCESO

Cubierta A 15,00 100% 15,00

emi Cubierta B 7,90 50% 3,95

PLANTA BAJA

Cubierta A 116,63 100% 116,63

emi Cubierta B 4,35 50% 2,18

)irc. Vertical C 15,14 0% 0,00

PLANTA A TA

Cubierta A 105,26 100% 105,26

)irc. Vertical C 17,22 50% 8,61

;ala de Maq. E 7,18 0% 0,00

Sup.
COMPUTAR 251,63

(m2)

Nota: El Profesional
firmante será el único

responsable de todos los
cálculos de estructuras

sismorresistentes.-

LIST

PISO NUMERO LOCAL PISO

ACCESO

Acceso A-01	 ICirculacion Vertical Cemento alis

Acceso 8-02	 Circulacion Vertical Cemento alis

P.B. A-02 Circulacion Vertical Porcelana

P.B. A-03 Toilette Porcelanat

P.B. A-04 Estar-Comedor Porcelanat

P.B. A-05 Cocina-Lava dero Porcel anat

P.B. 8-02 Circulacion Vertical P-orcelanat

P.B. B-03 Toilette Porcelan t

P.B. B-04 Estar Porcelan t

P.B. 8-05 Cocina-Comedor Porcelanat

P.B. 106 Lavadero Porcelanat

PLANTA ALTA

P.A. A-06 Circulacion Vertic al Porcel anat

P.A. A-07 Dormitorio Porcelanat

P.A. A-08 Sala de Juego Porcelanat

P.A. A-09 Baño Porcelanat

P.A. A-10 Dormitorio Ppal. Porcelanat

P.A. A-11 Ante-Baño Porcel anat

P.A. A-12 Baño Porcelanat

P.A. A-13 Sala de Maquinas Cemento Alis

P.A. 8-07 Circulacion Vertical Porcelanat

P.A. 8-08 Dormitorio Ppal. Porcelanat

P.A. 8-09 Ante-Baño Porcela at

P.A. B-10 Baño Porcelanat

P.A. 8-11 Baño Porcelanat

P.A. 8-12 Paso Porcelanat

P.A. B-13 Dormitorio Porcelanat
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20.00
Parcela

; Metros Frente

600.00I1 Superficie Terreno
Valor Tierra	 1706.40

TValor de Mejora
Porcentaje	 0.00 
Terreno Esquina	 NO

i Doble Frente	 NO
Exp. Obra
Bcp. Comercio
Bp. Suelo Urbano
Plano Mensura 
Partida

Observaciones
_	 _

T.F.1-012-15

1

I

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo

1

El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art 21-Ley Nac.NP 17801- Art 56 Ley Prov. NP 532)

FIRMA

Generated with CodeCharge Studio
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Municipalidad de Ushuaid
DIrección de Ststemas de InforrnacIón Catasfral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 03/06/2016 12:27:03
POSEE DEUDA EN RENTAS

Seccion 	 N° Macizo	 Letra Maclzo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F=TU.C.

Personas

0129

relacionadas a la Parcela

0005

Direcciones.n22 Personas Documento
TERRAZAS DEL FIN DEL MUNDO S.A
OROZCO, SARA JORGELINA

01133
OTRO 28701043

DescrIpclon TIPO PuerteTitular
Contribuyente

Num
iIN Ñani"3-IE- 

1.

4-1-41 -1;71itcipal-

1 de 1
03/06/2016 12:22 p.m.
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Dirección de Urbenismo
RECIBIDO

2 3 JUN 2016

GOCIOSELIA6TIM
Allitecto

CATIInf 313 - RePie547

Ushuaia, 16 de junio de 2016

Municipalidad de USHUAIA
Director de Urbanismo
Arq. Gabriel PALACIOS

D:

De mi mayor consideración:
Ref: EXPTE 445/2015

Por la p
resente me dirijo a Ud. a los efectos de adjuntar elcroquis de la parcela J - 129-05 propiedad de Jorgelina, OROZCO y Carlos, OROZCO,

mediante el cual se indica la subdivisión de la misma en dos, resultando dos parcelas
de 300m2 cada una en un todo de acuerdo a lo expuesto a ésta dirección mediantenotas pr

ecedentes a ésta y con la finalidad de poder dar solución a la necesidad devivienda única de los propietarios.

Sin otro particular saludo a Ud. Muy atentamente.

FIrroc .
	 Log: ATO



Plano de subdivisión de parcela J-129-05
Pedido de excepción
Proyecto: Viviendas Unifamiliares 
Fecha

CO1
06/201 6 Esc. 1 :1 50

Jorgelina Orozco, Carlos Orozco

GONZALO SEBASTIAN
FERNANDEZ

ARQUITECTO
Tel: 02901-15481106

gonzalosebasttanfspeody.com.ar

E.D.P.

10.00
.01%20

10.00

E.D.P.
Q.

PARCELA 1
300 m2+60_,101 PARCELA 2

300 m2

1

lo'Já°

rell=1°.45_,414

Artitdalo
CATDF/f 313 R.C.P ttr' 547



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2016 -Aiio del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

Ref.:Excepción s/ subdivisión

de parcela.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU-3303/2016, mediante el cual el

profesional, Arq. Gonzalo S. Fernandez, solicita se exceptúe del Artículo VII.1.2.1.4.

Residencial Parque - Parcela Mínima — Frente Mínimo, del C.P.U, a la obra a realizarse en

la parcela denominada catastralmente como Sección J, Macizo 129, Parcela 05, de la

ciudad de Ushuaia, propiedad de la Sra. Jorgelina Orozco y del Sr. Carlos Orozco.

La parcela en cuestión se encuentra emplazada en la urbanización Ilamada

"Terrazas del Fin del Mundo", zonificada como R4 — Residencial Parque, razón por la cual la

superficie mínima requerida para las parcelas es de 600 m2 con un frente mínimo de 20 m.

Se trata de dos departamentos de dos dormitorios, apareados pero con

independencia estructural, resueltos morfológicamente como un conjunto.

El profesional en la nota que acompaña este expediente, obrante a foja 3, nos

requiere que se autorice la subdivisión simple de la parcela, con el propósito de permitir que

cada uno de los propietarios pueda realizar su vivienda mediante el acceso a un crédito

hipotecario, lo cual no sería factible de mantenerse en condominio la parcela. No se podría

ejecutar una subdivisión en propiedad horizontal, ya que para esto debería darse como

requisito previo la ejecución de ambas obras.

Según lo observado, el proyecto aún no cuenta con planos aprobados, pero

cumple con el resto de los Indicadores urbanísticos normados en el Art. VII.1.2.1.4.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2016 -Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

Cabe aclarar que de otorgarse la excepción solicitada, resultarían dos parcelas

de 300m2 cada una. Con relación a los retiros, se estaría cumpliendo con los retiros frontal,

lateraly contrafrontal.

Debido a los altos costos del suelo, acceder a la compra de un terreno en

condominio es una alternativa para llegar a la vivienda propia. Teniendo en cuenta esto y

dado que ya existen antecedentes de otras excepciones al respecto y que es posible que

en un corto plazo se presenten otras solicitudes similares, este departamento entiende

que se debería ejecutar una norma de carácter general que permita dar una respuesta a

estas situaciones, siempre que las mismas faciliten el acceso a una solución habitacional a

familias que se encuentren en condiciones de obtener una financiación para tal fin.

Se eleva el presente informe para su evaluación a los fines de dar continuidad al

trámite.

JORGELINA FELCARO
DEPAR AMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN DE URSANISMO

INFORME Depto. E y N. N°19116
Ushuaia, 06 / 06 / 2016

Las Islas Malvinas, Georg ias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA TARIFARIA
234-LIO. SUJETA A LA NUEVA
ORDENANZA TARIFARIA

0--0	 J2016-6-21
•

Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura
Partida

T.F.1-012-15

Parcela

Exp. Obra	 445-2015

Comercio

20.00
600.00
8506.40
0.00
0.00
NO
NO

Metros Frente
Superficie Terreno
Valor Tierra
Válor de Mejora—
Porcentaje
Terreno Esquina
Doble Frente

Observaciones

1* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propie,
i

I
Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.NP 17801- Art. 56 Ley Prov. NP 532)

la firma y sello\E1 presente instrumento no tiene
1

ViR1391

Dinledón de OrtanisatO
littritcltvatidadele1311130a

FIRMA

Municipalidad de Ushucia
Direcctón de Sisternos de información Cotaraí

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 29106/2016 11:33:49
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

N° Macizo	 Letra Macizo	 .\N° Parcela	 \Letra ParceIa	 / U.C.

0129	 0005 
Seccion

Titular / Contribuyente
Persona	

-1Relación	 -1Documento

TERRAZAS DEL FIN DEL MUNDO S.A. 	 Titular	 A467 . 
-

Dirección
DireCCi011
escaladores del susana 4141

Observaciones de Renta
Tipo Padron FUlt. Cta Vda. ApIO t1V0lPP 

	

A - 19019	 NO	 NO

	

D - 19019	 NO	 NT6-

Variaciones
Variación	

Expediente Variacion F.Vigencia F. Caducidad

233-LID. SUJETA A LA NUEVA 0--0	 2016-6-21

Generated vvith CodeCharg e Studio.

29/06/2016 11:37 a.m.
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Convalidan: 

Los presentes.

2.- Expediente DU-2704-2016: "Propuesta Concejal Pino s/Urbanizaci Sn de 420 Ela."

/1/2...

Geowias y Suri, lwich del	 son y	 (q,,e.rn	 •

.1")

'

COPIA FIEL L ORIGINAL

Provincia de Tierro del P'uego
AntártkIa, e Islas del AlIántico Sur

República Argenlina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ii, n Z;J.A,1;11.
3.;.;

q

"2016 Anotklliicentenorio de Declaroción de 10 Independenci4 Abion'al"

Reunión Ordinaria del Consejo de  Planeamiento Urbano (Co.P.U.) 

ACTA N" 186

FECHA DE SESION: 25/08/2016	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente GU-7429-2008: "OCUPACION E.V. - F-130-2".

Consideraciones previas:

El Concejo Deliberante de Ushuaia remite al D.E.M. La Minuta de Comunicación CD. N`)

25/2015, mediante la cual solicita se evalúe la posibilidad de regularizar la situación de la

vecina PINTO Monica Patricia, ya que la misma se encuentra ocupando desde hace más de 20

años la Parcela se adjunta al expte. de referencia a fjs. 185, verificación de

ocupantes de fecha 17/11/2015, informando el grupo fliar. que habila desde el año 2007.

Proptiesta:

Dar curso a la desafectación y autorizar al D.E.M. a adjudicar en venta . Condicionarla

Parcela resultante a la adecuacion de la construccion existente a la normativa vigente y su uso

exclusivo como vivienda unifamiliar. En caso cle producirse cualquier modificación cle obra o

ampliación deberá adecuarse a la normativa vigente y sostener el cerco vivo que da a la qostt.



Provincia de Tierra del íluego
Antiírtida, e Islas del Allántico Sur

República Argenlina
M UNICIPAUDAD DF USHUAIA

'ES COPIA FT-EÉ-1-...

")016

Marta 31.15:,`

/1fin	 BiCell/C11(1110	 UNewionar'murnuP411

...2///

Consideraciones  previas: 

En virtud de la Nola B-FPV N' 1 10/20:16 suscripla por el Sr. Concejal han Carlos PINO y su
Proyecto de Ordenanza, sc procede el análisis obserVando en primer 

tórinino, que los
propósilos que plantea como fundamento del Proyecto resultan compatibles con el, trabajo que

se viene desarrollando desde la Dirección de Urbanismo. En segundo t6rmino respeeto a la

factibilidad de atectar una sup. aprox. de 420 1-1a. de tierras fiseales municipales del sector
identificado como zona alta para la realización de n proyecto 

Urbano integral que determinelas i ntervenciones correspondientes cada sector.
Propuesta: 

Se dio 1ratamiento y dado que el proyecto se encuentra incluído dentro de las 5001-1a. Que
propuso el municipio, se pasa a archivo.
Convalidan: 

Los presentes.

3.- Expediente D U-9589-2015: "1,19-18 Mayorga, Liliana s/Uso: Embotelladora de agua".

Consideraciones previas:

El Profesional actuante solicita autorización para el funcionanliento de una planta destinada al
filtrado y posterior embotellamiento dc agua, dado que el predio se encuentra zonificado
como R2:Residencial Densidad Media/Baja-: CO: Corredor Comercial, no encontrándose

previsto en el C.P.U. Esla actividad, motivo por el cual se solicita su incorporación.
Porpuesta:

Dar curso a la incorporación de la actividad

Juan Carlos G „1..,A1ZDO o'1 ARZUN s/re( ,t:i31:9//770,./j:1

1"-

- Los-Islas	 Geolgios y Sandwich delsou velyin 71innv

,>7

;

JULQ

Convalidan: 

Los presentes.	 /111'

Expediente D U-3810-2016: V-50-14 —
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Antárlida, e Islas del AtliIntieo Sur
Repúblien Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

...3///

frontal".

Consideraciones  p•evias:

El Profesional actuante solicita excepción a los Arts. 	 Indicadores Urb. Para la

zonificación R2:Residencial Densidad Media/Baja, 	 111.4.4.5. CE. Desagfie de techos, *

111.8.1. CE. Iluminación de los locales de Primera Clase, 111.1 CE. Ventilación dc baños,

retretes y orinales por conducto, * 111.14.1. CE. Características de los edificios tolalmente en

madcra.

El fundamenlo del pedido surge de su memoria descriptiva que justifica la falla de

cumplimicnto de la normativa vigente a la topografía de la zona, siendo su objetivo principal

es la habilitación comercial del local que se encuentra como obra "antirreglamentaria".

Propuesta: 

Se propone autorizar la invasión del rctiro frontal por el t6rmino dc dos años, a los fincs de

habilitación comercial.

Cnowalklan: 

Los presentes

5.- Expediente DU-3802-2016: "F-1-20a	 NU',WSAN S.A. S/autor zación de Uso:

"Reciclado de productos no conlaminantes".

,

El Profcsional actuante solicita la incorporación al C''.1)I-J-.---Erao "Recielado de Productosi

Contaminantes NO PEL1GROSOS"al Artículo VIH, REFERENTE A LAS "NORMAS

GENERA LES SOBRE uso DEL SUELO" y especílicamente ei la "Tabla de Usos", con la

finalidad de que se le otorgue la habilitación comercial definitiva para la . instalación fabril

Consideraciones  previas:

IX Geamias Y ,S(I,lI Ii idi del Sur.	 Sercin
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7.- Expediente DU-2385-20116: "G-10-1d — CEMOSUR S.Ri.L.17ret fi'»O Frontal".
/

Consideraeiones  previas:
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"PULPO S.A." ubicada cii zona MI:Mixto Industrial.

Prcquiesta:

Se deja sin eCecto la aautorizacion del uso, en virtud de existir proyecto de ordenanza para la

incorporación del uso en el Código de Plancamiento Urbano, mcdianle expte. DU-4708-2016
Convalidan:

Los presentes.

• 6.- Expediente IM.1-4708-2016: "s/Incorporación de Uso:"Tratamiento y recuperación de
residuos industriales no peligrosos".

Consideraciones previas: 

12,1 Dplo. Studios y Normas dependiente de la Dirección de Urbanismo, recomienda la

inclusion del Uso "Tratamiento y recuperación de residuos industriales NO peligrosos", en la
zona	 a la tabla de usos del Artículo VIII del C.P.U. dado que no se

encuentra conlemplado y que la nueva, actividad sc tornará de uso común para las industrias y

la Sociedad. Para ella además se sugicre ineorporar un artículo sobre "Industrias del

Reciclado" que englobe las distintas actividades.

Propuesi•a:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

C.P.U. A fin de que se

le permita invadir el retiro frontal dc 5m normado para la zona 	 Mixto Industrial, aprox.



S COPIA FIEL EL OPIGH

scuvip\drgenli,dis

Provincia tIcTierrn del Fuego
Antárlida, e Islas del Atlánlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DL USHUAIA

1,,iuntzipa;KL.

20/6 ilTio del Iiirculenewio de hunrelardción de lo Independencio Nociolud"

—5///

1,20m con una sup. aprox. de 4,8m 2 , fundamentando que la parcela lindante corresponde a

CO:Corredor Comercial, al igual que las parcelas aledañas sobre la calle Pioneros Fueguinos.

Asimismo cabe aclarar que la obra ya se encuentra construída quedando en planos registrada

dicha invasión como así también se observa que no se respelaron los retiros contra-frontales y

laterales, restando superficie en el predio para construir sin invadir los retiros.

Pronnesta: 
Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de incorporar información referida a Obras

Privadas y evaluación de la ampliación del Corredor Comercial.

Convalidan:

Los presentes.

8.- Expediente PU-5158-2016: "Desafectación Espacio Verde Barrio Kaiken — Seeción E,

Macizo 30A, Parcela 1".

Consideraeiones
En virtud de la Resolución CD N" 109/2015 de feclla 26/0812015, el Concejo Deliberante

solicita al Poder Ejecutivo, que a traves del área correspondiente, se proceda a analizar la

desafectación del Espacio Verde denominado catastralmenle como Sección E, Macizo 30A,

Parcela 1, para luego poder adjudicarlo a los ocupantes del mismo.

Como antecedente se menciona que el tema ha sido tratado oportunamente en el seno del

Co.P.U. Emitiendo el Acta 140 de fecha 05/08/20 .11, obranle a fjs. 14 del expte. de referencia.

Propuesta:
Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de verifficar el estado de la parcela,

cumplido, dar curso al proyecto de orde 	 verificando la real ocupación de la parcela a

-1..dsiddsMolvidos.G~ItYNondwic-1:-d—e; 	 ''''
f
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afectar.

Conlyalidan: 

Los presentes.

9.- Expediente DU-1901-2016: "Pintos y otros s/lndieadores"

Consideraciones  previas:

Los propietarios de la Parcela1-130-5, solicitan se autorice la subdivisión simple de la Parcela
con el objelo de realizar cada uno su y ivienda mediante acceso a un crédito Hipolecario, lo
eual no sería factible de mantenerse en condominio. No pudiendo tampoco realizar una

subdivisión en propiedad horizontal, ya que para esto es requisíto pre y io ejecutar las obras.
Propuesla:

Vuel y a a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con la incorporación de

actuaciones y análisis y solicitar a los propietarios la presentación del plano yisado
conlemplando la posible subdi y isión parcelaria.
Convalidan:

los presentes.

10.- Expediente DU-3303-2016: ".1-129-5 — OROZCO s/Pareela mínima".

Consideraciones  previas:

El Profesional actuante solicila atnorización para la subdivisión de la Parcela, en virtud de la

obra a ejecutarse, dado que los propietarios efeetuarán la construcción por medio de un

crédito Hipoteeario. •

La parcela en euestión se encuentra zonificada emo R4-Residenci,91a-que, razón por la cual

la sup. Mínima requerida,es çle 600 rn2

Geolgios y Son(lwich	 sun .y.yrím argenlbuls
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La obra se trata de dos departamentos de dos (2) dormitorios, apareados pero con

independencia estruclural, resuellos morfológicamente como un conjunto.

Propuesta:

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con la incorporación de

actuaciones y análisis y solicitar a los propieUtrios la presentación del plano visado

conlemplando la posible subdivisión parcelaria.

Convalida n: 

Los presentes.

1L- Expediente DU-4710-2016: "s/Modificación "Subdivision de Parcela para la

construcción de vivienda Uniea".

Consideraciones previas: 

En virtud de la constanle solicitud de subdivisión de parcela por parle de los vecinos de la

ciudad, sc ha elaborado un proyeclo de ordenanza a fin de reglamenlar la misma.

Se presenta en cl seno del CoPU, para su tratamiento y análisis.

Propuesta:

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con el análisis del proyecto de

ordenanza, remitiendo a los integrantes del Co.P.U. y Concejo Deliberante el texto del

proyecto de ordenanza para su intervención y fuego ser tratado en próxima reunión.

Convalidan:

Los prescolos.

..........

12.- Revisión del Reglamento Interno:

Consideraciones previas:

El tema ha sido tratado en la reunion anterior, haciendo enlrega de copia del Reglamento
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MarZa Sus	 STILLO
Jefe Opto. Adm G stión Co. P. U.

2016 Afio del Iiicanlennrio	 DeclatyióMicunniode

	

i paki	 nudes,r Aiatacional"

•

q. Dim C Iodrer9raera R.
‘:" Dept ( studios-5, Normas

Direc\íón de Urbanisrno
Munici alidad de Ushuai

uillermo; DELUCCA, Marian
/

odol . ;d, PINgOL Nioc I'a.S;/

_-
1/ ---9-

•

•

.)0 4/5411kt( re, i3CA:r ,

(

l;e(Artziav .1;.11`Inc
.1"\	 ;1\

En rqpresentaciún del Concejo Deliberante: 

ANTES,

• RDO, ,

; IVTARTINELIA,

1-1()%T¿A-Ir;:t", U)

../

f
.4,1sid(511<cs

J'Y

r
Agrim. frsp k)—ANDO

Jefo Dplo pby, fia y Monsura
/.,1

Provincia de Tierra del Fuego
e Islas del Allántieo Sur

República Argentina
IVIUNICIPAUDAD Dl USHUAIA

Interno a los presenle a efeelos de su análisis y presentación de propuestas de modificación.

Propuesta: 

Se deja pendiente para la próxima munión.

Convalidan:

Los presernes.

Walter;

COLODRERO, Ignacio; FELCARO, jorgelina; FERREYRA, Ana; LESCANO, Gabriel;

ROLANDO, Jorpp; HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gaabrid„ i' ¿060	 o

Coordinación: María Teresa FERNANDEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación dd Departamento Ejecutivo: 

ARGÜELLES, Alejandro; BENAVENTE, Guillermo; DALRIAZ,
DIAZ



Maria	 CASTILLO
Jefe D9jo. Adrn. y Gestión Co. P. U

de Ushuaia

25 AGO. 2113
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECC.	 J MAC. 129 PARC. 05a PLANO 1/2

PLANO: OBRA NUEVA

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIIFAMILIAR

oad	 &

59.

PROPIETARIO:	 ,..,_
N°

JORGELINA OROZCO

DOMICILIO: S/N

PLANO DE ARQUITECTURA (Plantas). ESCALA: 1 :1 00

ZONIFICACION D.U.	 80 Hab/Ha Propietarios:
D.N.	 160 Hab/Ha Jorgelina Orozco

R4 F.O.S.	 0.40
F.O.T.	 0.50

10.281
10.371

Dni:
FIRMA

CROQUIS DE UBICACION DIRECTOR DE PROYECTO
2 FERNANDEZ e y - alo Sebastián

Dom	 Iouo: Go.,	 .,. J. M. Gómez N°867
.- ilr

FIRMA
laoo CATDF : 313	 R.P.C. : 547\
1e - DIRECTOR DE OBRA

FERNANDEZ, e % n i -lo Sebastián
DOMICILIO: Gobe	 -.. II 	 . M. Gómez N°867

1
,

, FIRMA
CATDF : 313	 R.P.C. : 547

BALANCE DE SUPERFICIES CONSTRUCTOR
1

SUPERFICIE TERRENO	 300.00 m2
SUPERFICIE A CONSTDUIR 	 126.12 m2
SUPERFICIE LIBRE	 173,88 m2 GONZA1.0 SEB . STIAN

F E r..»1" •EZ,,.,. .,3)-rre.TO
RPc. 547 cArDF 313

LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA

OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.
DOMICILIO:



1.CD
C\1

L.C.V.
L.C.V.

PLANTA TECHOS
ESC. 1 :1 00

6M

OrnmItorlo Ppa.

1 06 

10.00

RETIRO CONTRAFRONTAL min: 4m
S/ Cap. is/ Esp. Libre Macizo—

2.25 o

C:1
ni-

ej



RETIRO CONTRAFRONTAL min: 4m

S/ Cap. V Esp. Libre Macizo
RETIRO CONTRAFRC

S/ Cap. r Esp. libre

-4

Cocina/Comedor

1

. PLANTA BAJA
ESC. 1:100

PLANTA ALTA
ESC. 1:100



PLANTACIÓN
C. 1:200

o

)ta: El Profesional firmante será el
ico responsable de todos los
5lculos de estructuras
imorresistentes.-

RETIRO CONTRAFRONTAL min: 4m

S/tap. V Esp. Libre Macizo

1

I

I

1

4

42As,

.111.:15_9

..11_111.0

PLANTA ACCESO
ESC. 1:100



I M PLANTACIÓN
ESC. 1:200

Nota: El Profesional firmante será el
único responsable de todos los
cálculos de estructuras
sismorresistentes.-



NOMENCLATURA CATASTRAL SECC.	 J MAC. 129 PARC. 05a PLANO 2/2

PLANO: OBRA NUEVA
sk) nd (:),Z	 0

QnUSO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR 	 c' Folio --5c.

PROPIETARIO: 	 20iv. ...	 .....
JORGELINA OROZCO _ ----'-

DOMICILIO: S/N

PLANO DE ARQUITECTURA (Cortes, Vistas). ESCALA: 1:100

ZONIFICACION D.U.	 80 Hab/Ha Propietarios:
D.N.	 160 Hab/Ha Jorgelina Orozco

R 4 F.O.S.	 0.40
F.O.T.	 0.5010.371

0.28 Dni:
FIRMA

CROQUIS DE UBICACION DIRECTOR DE PROYECTO
k	 • FERNANDEZ k vti	 Sebastiánizalo

DOMICILIO: Go.lor J. M. Gómez N°867

1.,
FIRMA

CATDF : 313	 R.P.C. : 547e ,91,111

n1:,, DIRECTOR DE OBRA
' S

%

FERNANDEZ, e . 1 :. o Sebastián
IDomiciuo: Gobe	 ...	 M. Gómez N°867

.!¡
v

FIRMA
CATDF : 313	 R.P.C. : 547

BALANCE DE SUPERFICIES CONSTRUCTOR

SUPERFICIE TERRENO	 300.00 m2

SUPERFICIE A CONSTRUIR 	 126.12 m2
SUPERFICIE LIBRE	 173.88 m2 GONZAL 0 SE ASTIAN

FERNA	 i..)EZ
ArgUrrECTO

RPC 547 c" 313

LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA

OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.
DOMICILIO:



Planilla de Locales

Planilla de Iluminacion y Ventilación
LOCAL SUP.

m2
ILUMINACION VENTILACION

OBSERVAC.N° Deslino Coef. Neo. Proy. Coef. Neo. Proy.
1 ZirouIao. vert. 6.90 ---- ---- ---- ---- ---- ----
2 Tollette 2.70 ---- ---- 0.55m2 ---- ---- 0.55m2
3 Estar 24.80 1/10 2.48m2 13.50m2 113i 0,83m2 1.20m2
4 Cooina-Com. 25.15 1/10 2.52m2 10.70m2 1/3i 0.84m2 5.20m2
5 Lavadero 3.60 1/10 0.36m2 0.60m2 1/31 0.12 m2 0.60m2
6 Dormitorio 14.10 1/10 1.41m2 4.55m2 1/3i 0.47m2 1.30m2
7 Paso 5.60 ---- ---- ----
8 Ante baño 1.60 ---- ---- 0.55m2 ---- ---- 0.55m2
9 Baño 2.10 ---- ---- 0.55m2 ---- ---- 0.55m2

10 Baño 3.55 ---- ---- 0.55m2 ---- ---- 0.55m2
11 Dormitorio 18.20 1/10 1.82m2 3.05m2 1/3i 0.61m2 1.40m2

Nota: El Profesional firmante será el único responsable de
todos los cálculos de estructuras sismorresistentes.-

LOCAL PISOS ZÓCALOS
Cablos e

CIELORR. REVESTIM. PINTURA CARPINT.
OBSERVAC.N° Deslino CerernIcs Madere 1.̀erani cc Madera Suspend

Durlock
Aplicado
a le cal 7..`erernIcc Durlock Azulejos Latex SIntético Madere P.V.0le viste

1 Ciroulao. vert O O O O O O
2 Tollette O O O O O O
3 Estar O O O O O O
4 Cooina-Com. O O O O O O O
5 Lavadero O O O O O O
6 Dormitorio O O O O O O
7 Paso O O O O O O
8 Ante baño 0 O O O O O
9 Baño O O O O O O

10 Bario O O O O O O
11 Dormitorio O O O O O O

so

Balance de superficies
Superficies

Polígono computa Polígono A Construir Computable

Sup. de Polígono A (Circulación vert.) 50% 8.12 m2 8.12 m2 4.06 m2
Sup. de Pollgono B (Semicubierto) 50% 4.35 m2 4.35 m2 2.18 m2
Sup. de Polígono C (Planta Baja) 100% 55.50 m2 55.50 m2 55.50 m2
Sup. de Polígono D (Planta Alta) l00% 58.15 m2 49.90 m2 49.90 m2

Total Superficie Polígonos 126.12m2
Total Superficie a Construir 126.12m2
Factor de Ocupación Total 111.65m2

Revestimiento chapa
acanalada prepinatda.

Carpintería P.V.C.
vidrio tipo termopanel.

Revestimiento
placa cernenticia.

Tabique de H°A.



3.00 

RETIRO DE FRENTE: 3m

Bc

Po

Su

Su

Su

Su

I	 cza.:«1

lui

Bario
1 09 1

Cs1

Ante-Baflo
1 08 

Pas.
1 07 1

+7.85

4,1

+4.97

PATIO

+4 89

---------	 •

Estar

03 1

Detalle
Escalera

4.00

RETIRO CONTRAFRONTAL

S/ Cap. V Esp. Libre Macizo

Revestimiento
placa cementicia.

.97

,
k-'1»%.4>

411., CORTE B - B
Esc. 1:100

co

PLANO	 12—r-r-11

ALTURA MÁXIMA: 8m

ALTURA M,SIXIMA
CONTRAFRENTE 5.50m

topo

	  —i

Revestimiento chapa
acanalada prepinatda.

Carpinterla P.V.C.
con vidrio tipo terrnopanel.

Tabique de H°A.

±0.00

10.00

VISTA FRENTE
Esc 1.100



+4 68

Revestimiento chapi
acanalada prepinatda

Revestimientc
placa cementicia

ALTUIIA MÁXIMA
CONTRAFRENTE: 5.50m

4.00

JTRAFRONTAL min: 4m

p. V Esp. Libre Macizo
+8.20

Lavadero
1 05 1

Tollette

02 

04114/Comedor
I 04 I

PA110

+4.130 4.97

27

IA

+11.72



1 05 1
1Lavadero

4csi

Cocina/Comedor

1 04 I

ALTUIA MÁXIMA
CONTRAFRENTE: 5.50m

4.00

RFIRO CONTRAFRONTAL min: 4m

S/ Cap. V Esp. Libre Macizo

+11.72

+11.10

CORTE A - A
Esc. 1 :100

+7,25

1
Revestimiento
placa clementicia.

RevesImiento chapa
acanalada prepinatda.

1

1 RETIRO DE FRENTE: 3m

8

+ B

Carpinierta P.V.C.
con vi rio tipo termopanel

tO 00

Tabicide de H°A.

VISTA LATERAL	 CHA
Esel-00
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECC.	 J MAC. 129 PARC. 05a PLANO 1/1

PLANO: OBRA NUEVA
USO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR

wiad d
Folio	 -3

—

N°  21 

PROPIETARIO:
JORGELINA OROZCO

DOMICILIO: 	

PLANO DE ESTRUCTURAS ESCALA: 1 :1 00

ZONIFICACION

R4
D.U.	 80 Hab/Ha
D.N.	 160  Hab/Ha
F.O.S.	 10.281
F.O.T.	 10.371

Propietarios:
Jorgelina Orozco
Dni: 

FIRMA

CROQUIS DE UBICACION

I.

_ 

DIRECTOR DE PROYECTO
FERNANDEZ, r si talo Sebastián
DOMICILIO: Gob •	 .

	

J. M.1'1 \ J M Gómez N°867

J4/
FIRMA

CATDF : 313	 R.P.C. : 5471.00Nt DIRECTOR DE OBRA
FERNANDEZ, e o 11 Sebastián
DOMICILIO: Gobe na.M. Gómez N°867

<..
FIRMA

CATDF : 313	 R.P.C. : 547
,

BALANCE DE SUPERFICIES

SUPERFICIE TERRENO	 300.00 m2
SUPERFICIE A CONSTRUIR	 126.12 m2
SUPERFICIE LIBRE	 173.88 m2

CONSTRUCTOR

GONZALO

RPC

DOMICILIO:

FERNAW;EZ
ARQUITECTO

SE AsT.IAN

547 CATDF 313
LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA

OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.

,



Nota: El Profesional firmante será el único responsable
de todos los cálculos de estructuras sismorresistentes.-

	 1.45	 1.45 --,r

\-0.10

L.M. L.M.

PLANTA ACCESO
Esc. 1 :1 00

L.M.

E.D.P.	 E.D.P.
ra:

L.L1

1

)Base 110x110I

VR 20x30

VR 20x30

Contreptso Armado
Malla 16x15 0 4.2rrun

4.30

~851

VR 20x30

tálicas

2 Perfiles "UPN"
s/PlotIrm 20x20cm.
Esp. 114"

E.D.P.



1
>

\ I 	"	
1

	

I i	 I

115	 111	 LL -
1'

VE 20x30

1.45 —,r

0.1 0

1117.3)	 "

„	 Contreplso Arrnado
Melle 16x15 0 4.2mm 

( , 

4.35 	X

	 1.55 —71"

0.10

ct:

L.M.
L.M.

PLANTA ALTA
Esc. 1:100 PLANTA BAJA

Fsc 1.100 

AS
Vigas de Encadenado Vigas de Encadenado Vigas de Encadenado Vigas Metálicas
T

.--.-", Fe Sup. 3 012rnm T .--," Fe Sup. 3 012rnm T ---,,cl
l' . 2

Fe Ctro Cora. 2 08mm
Fe lrd. 3 012mm
Estribos 06mm
c/ 7.5 y 15 Cm -

c.
•o

re •	 •1

Fe Cfro Caro. 2 OFIrnm
Fe Inf. 3 012mm
Estribos 06mm
c/ 7.5 y 15 Cm

a
ei •

•	 • e

Fe Sup. 3 012mm
Fe Ctro Cara. 4 fillmm
Fe Int. 3 012mm
Estribos 06mm
c/ 7.5 y 15 Cm

.113.10;„	 2 Perfiles "UPN"

111111.0i	

8- s/Platlna 20x20cm.
-	 Esp. 1/4"

li•./- 0.20	 -4-
,,,- 	 0.20	 -P

Jr-	 0.20	 -.1*



Columnas 20x20 

	- Fe 4 012mmNo	 Estribos 06mm
-4.-- 	  c/ 7.5 / 15 (70Cm)

7.- 0.20 -1,

Columnas 35x20
Fe 6 012mm
Estribos 06mm
c/ 7.5 / 15 (70Cm)
Ganchos Fe 08 mm
c/30cm

020

Columnas Metálicas 
--k-1- 4111.8?#-,,1 2 Perfiles "UPN"

1 1:111,6r s/PlatIna 20x20cm.
1	 ni	 Esp. 1/4"

0.20
Ji

Columnas

1 012mm
bos 06mm
.5 Cm

Vigas de Arriostramien

0.20

Fe Sup. 3 012mm
Fe Inf. 3 012mm
Eshibos 06mm
c/ 7.5 y 15 Cm

L.M LL.1
L.M.

PLANTA TECHOS
Esc. 1:100

Hormigon de limpiezo(e>=5cm.)

'14111Perfil inferior

Perfil superior

X Ax Ay 

10 0 0 0 0 0 01

DE COLUMNAS 	 PLANILLA DE VI 

kRA BASES 4.35



Troncos de Columnas Columnas 20x1

Fe 4 012mm
Estribos 0.6mm
c/ 7.5 Cm

csi0
Fe 4 012m
Estribos 061
c/ 7.5/ 15•

1

020 -,n•	 .k- 0.20

 
Ax/Ay

mpiezaHormigon de 1.

lo	o

2 Fe 08mm
c/20cm

/- 0.20 -4.

2 Fe 08mrn
c/20cm

012mm I.- 0.20 10 Fe 012mm

101111111
2 Fe 08mm
c/20cm

71111

6 Fe 012mm
›- 0.20

2 Fe 08mm
c/20cm

Perfil
Perfil 90x1 .2

Hueco (ver detalle 2)

Perfil 90x1 .2

Perfil ini

OSB 8mm ambas caras

PLANILLA DE COLUMNAS 

dt
cm)

Fex
inferior

Fey
inferior

Vol.
(m3)

Cant.
(un)

Subt. Vol.
(m3)

50 0120/12.5 0120/12.5 0.25 7 1.75

50 01 20/1 2.5 01 2c/1 2.5 0.40 10 4.00

50 012c/12.5 012c/12.5 0.17 12 2.05

Volumen total = 7.80m3
No incluye troncos

TALLE DE TABIQUES H°A
	

DETALLE DE REFERENCIA PARA BASES 

frío 50 x 1 .20 en ambas caras Acero F24
pesor en ambas caras.-



DETALLE DE TABIQUES

0,20 4
8 Fe 012mm

2 Fe 08mm
c/20cm

2 Fe 08mm
c/20cm

6 Fe 012mrr

Fe 06 mm
c/25cm

Ganchos Fe 08 mm
c/30cm

- 0.20

Hueco (ver dete

Esquina3pcg

EsqUirla Conexiones a perfil solera inferior
lh

gl
(Vista en planta)

PLANILLA DE BASES

ESPECIRCACIONES TECNICAS
RESISTENCIA CARACTERISTICA DEL HORMIGON =210 KG/CM2
RESISTENCIA DEL ACERO = 4.200 KG/CM2 (adn)
TENSION ADMISIBL E DEL SUELO DE FUNDACIO N = 1.50 KG/CM2

DETALLE DE ZAPATA sfrABIQUES H°A

DETALLE DE TABIQUERIA
Muro tabi uesa ena es es ructurales
Tabiqueria portente materializado con PGC100x1.2mmc/400

CRUCES DE SAN ANDRES
En todos los casos a partir de fleje de acero conformad o en frío 50 x 1.20 en a
La tabiqueria tendrá placa rigidizadora OSB de lOmm de espesor en ambas 

c

Interseción de tabiques



NOMENCLATURA CATASTRAL SECC. J MAC. 129 PARC. 05b o 1/2

PLANO: OBRA NUEVA
&

Folio
-

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIIFAMILIAR /	 o  2Z 

PROPIETARIO: --T"'EzZ12.p:(7AS	 -17	 (	 '	 '' '-	 '---	 --(	 Vb.

CARLOS OROZCO

DOMICILIO: S/N

PLANO DE ARQUITECTURA (Plantas). E CA	 1 :1 00

ZONIFICACION D.U.	 80 Hab/Ha Propietarios:
D.N.	 160 Hab/Ha ZCO

R4 F.O.S.	 0.40
F.O.T.	 0.50

10.271
10.421

Dni: 

FIRMA

CROQUIS DE UBICACION DIRECTOR DE PROYECTO
_ - FERNANDEZ, t• • zalo Sebastián

DOMICILIO: Go.-	 ... lwr J. M. Gómez N°867
i

•n
FIRMA

1000 CATDF : 313	 R.P.C. : 547

DIRECTOR DE OBRAS
FERNANDEZ < a' k . , lo Sebastián,

% IDOMICILIO: Gobe 	 - • :	 . M. Gómez N°867
i

FIRMA
CATDF : 313	 R.P.C. : 547

BALANCE DE SUPERFICIES CONSTRUCTOR

SUPERFICIE TERRENO	 300.00 m2 /-
SUPERFICIE A CONSTRUIR	 141.30 m2
SUPERFICIE LIBRE	 158.70 m2

GONZALO S BASTIAN
FERNANDEZ

ARQUITECTO
RPC 547 CATDF 313

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA

OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.
DOMICILIO:

óoS
\	 Gpv

. I) qp

&s-:Z11. d>R.-_..
y oF

li.



min: 4m

:o

Sala de Ma ulnas

	  2.10 '	 0"

1	

I-

	

I	 1	 -Ante Bano

	

111/11	
s

!

	 	 il

t l •—• "  

PATIO
AIR6 Y LUZ

	

2.15	

8

r

Iiiimiu	 ••n•	 ,	 '11.11'

thi i Q8	it

ij
	 1

-1-, +7.85 r
	  -4--- 1,'	/51--- 1.15

c‹,

+6.41 +12Z

10.00
	

LM4

Dormltorlo

10.00

2.45 	 /

C\I

CNI
T"'"

L. C. V.

3.30

Cr)

PLANTA TECHOS



H,L1C

0.0

50

1 , 0 0

1,50

4.10

0.90 —n!;3.05

DormItorlo Ppal

1 08 

Saluer5

Dormflorio

1 051

4.10

+1,0L

-0,09

RATIO
AIRE Y LUZ

8

-

	  2.00[ ,
Tollette

+4' 97	 I

o
 11--n

9,91

IMMI3

1Icu
Mlimpao

.0WM.

4.00

Estar/Comed r
1 03 I

C3

imas

lEtn-01
mige

amigi

00

? 50

RETIRO CONTRAFRONTAL min: 4m

S/ Cap. V Esp. Libre Marizo
RETIRO CONTRAFRONTAL min: 4m

S/ Cap. V Esp. libre Mar izo

RETIRO FRONTAL: 3m
— — RETIRO FRONTAL: 3m

10.00

o

PLANTA BAJA	 PLANTA ALTA

10.00 L M



IMPLANTACIÓN
ESC. 1:200

RETIRO FRONTAL: 3m I— —

o

da: El Profesional firmante será el 	 m
ico responsable de todos los cálculos L"."
estructuras sismorresistentes.- / PLANTA ACCESO

RETIRO CONTRAFRONTAL min: 4m
S/ Cap. V Esp. Libre Marizo

	 J

10.00 	

/	 2.45 --/

át—)

3.30

a_›

L.M. LM

Loy.

E.D.P
a:



E.D.P	 E.D.P.a:	

—	

a:
1.11

10.00

2.45

csi

cu

M.

L.C.V.

IMPLANTACIÓN
ESC. 1:200

-2 00

Nota: El Profesional firmante será el
único responsable de todos los cálculos
de estructuras sis morresistentes.- /



NOMENCLATURA CATASTRAL SECC. J MAC. 129 PARC.	 05 PLANO 2/2

PLANO: OBRA NUEVA .c,̀
ZUSO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR

\dad d
Folio	 &,s,

D)

PROPIETARIO:
TEV.A_N:ES 	 i _k -- ;k)	 _C4 'V/,,__)‘,..

CARLOS OROZCO

DOMICILIO: S/N

PLANO DE ARQUITECTURA (Cortes, Vist. . E CALA: 1:100
rZONIFICACION D.U.	 80 Hab/Ha I Propietar os:

R4,
D.N.	 160 Hab/Ha
F.O.S.	 0.40

arlos 0 • V, 
Dni: raP>7

0.42F.O.T.	 0.5*
FIRMA0,

CROQUIS DE UBICACION DIRECTOR DE PROYECTO
FERNANDE	 flzalo Sebastián
DOMICILIO: G• zl 1 ny or J. M. Gómez N°867

IJI
FIRMA

e ,I...,w CATDF : 313	 R.P.C. : 547

1 s DIRECTOR DE OBRA
FERNANDEZ, G. -.tt; * Sebastián
DOMICILIO: Gober adi 1 M. Gómez N°867

FIRMA
CATDF : 313	 R.P.C. : 547

BALANCE DE SUPERFICIES CONSTRUCTOR

SUPERFICIE TERRENO	 300.00 rn2
SUPERFICIE A CONSTRUIR 	 141.30 m2
SUPERFICIE LIBRE	 158.70 m2

GONZALO

FERNAN.
ARQUfrEcr

LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA RPC 547 CATDF

OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.
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l--2.15--/

/-4.10-/

Balance de superficies
Superficies

Polígono computa Polígono A Construir Computable
Sup. de Polígono A (Circulación vert.) 50% 6.90 rn2 6.90 m2 3.45 m2
Sup. de Polígono B (Estacionamiento) 7-50% 7.90 m2 7.90 rt2 3.95 m2
Sup. de Polígono C (Planta Baja) l00% 61.15 m2 61.15 m2 61.15 m2
Sup. de Pollgono D (Planta Alta) 100% >c, 58.15 m2 58.15 m2 58.15 m2
Sup. de Polígono E (Sala de máquinas) NO 7.20 rn2 7.20 m2 -

Total Superficie Polígonos 	 141.30m2
Total Superficie a Construir	 141.30m2
Factor de Ocupación Total 	 1 126.70m2

Planilla de Locales
LOCAL PISOS ZÓCALOS CIELORR. REVESTIM. PINTURA CARPINT.

OBSERVAC.N° Deatino Deránlicc Madera Cerámlcc Madera Cteabdta 'SuDIect .AP nt.,"'erámlcc Durlock Azulajoe Látex SIntétloo Madera P.V.0
1 CtirouIao. vert O O O O O O
2 Tollette O O O O O O
3 Eatar-oomedor O O O O O O
4 Coolna O O O O O O O
5 Dormitorio O O O O O O
6 Baño O O O O O O
7 Sala juegoa O O O O O O
8 Dormitorio O O O O O
9 Ante Baño O O O O O O

10 Baño O O O O O O
11 Sala de maq. O O O O O O

Planilla de Iluminacion y Ventilación
LOCAL SUP.

m2

_

ILUMINACION VENTILACION
OBSERVAC.N° Deatino Coef. Neo. Proy. Coef. Neo. Proy.

Ciroulao. vert. 6.90 ---- ---- ---- ---- ---- ----
2 Tollette 2.70 ---- ---- 0.55m2 ---- ---- 0.55m2
3 Estar-comedor 46.35 1/10 4.64m2 26.80m2 1/3i 1.55m2 6.40m2
4 Cooina 12.75 1/10 1.28m2 2 .50m2 1/3i 0.43m2 1.20m2
5 Dormitorio 15.85 1/10 1.59m2 4.50m2 1i 0.53m2 0.60m2
6 Baño 3.60 ---- ---- 0.55m2 - ---- 0.55m2
7 Sala de juego 14.05 1/10 1.49m2 1.90m2 1/3i 0.47m2 0.60m2
8 Dormitorio 16.45 1/10 1.65m2 2.45m2 1/31 0.55m2 1.10m2
9 Ante-Baño 2.90 ---- ---- ---- ---- 0.55m20.55m2

10 Baño 3.30 ---- ---- 0.55m2 ---- ---- 0.55m2
11 Sala de maq. 7.15 ---- ---- ---- ---- ---- ----

Nota: El Profesional firmante será el único responsable de
todos los cálculos de estructuras sismorresistentes.-
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to Vigas de Encadenado Vigas de Encadenado Vigas de Encadenado Vigas Metálicas

Fe Sup. 3 012mm
_T 	

Fe Sup. 3 012mm j,0 10,1 2 F'erfiles "UP1,1"-T 	.. T .-----", Fe Sup. 3 012mm
g Fe Clro Cara. 2 08mm

-. •	 « Fe Ctro Cara. 2 08mm 53 Fe Ctro Cara. 4 4313mm •g" s/Platina 20x20cm.

I

Fe Int. 3 012mm
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Btribos 06mm INI

Es	 . 1/4"P
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Nota: El Profesional firmante será el único responsable
de todos los cálculos de estructuras sismorresistentes.-tS
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PLANILLA DE 
Vigas de Arriostramie

-1-
0.20

• • •

Fe Sup. 3 012mm

FeInL3 012rnm
Estribos 06mm
c/ 7,5 y 15 Cm

Columnas 20x20 

Fe 4 012mm
Estribos 06mm
c/ 7.5 / 15 (70Cm)

0.20

Columnas 35x20 

0.20

Fe 6 012mm
Estribos 06mm
c/ 7.5 / 15 (70Cm)
Ganchos Fe 08 mm
c/30cm

Columnas Metálicas 
4.1iij/ 2 Perfiles "UPN"1 D.r 5/Platina 20x20cm.1	 Esp. 1/4"

- 0.20 4

le Columnas 

Fe 4 012mm
Estribos 06mm
c/ 7.5 Cm

ko	 o o o	 o	 01

Ax Ay	
.1(

Hormigon de limpiezo(e>=5cm.)

IILLA DE COLUMNAS 

PARA BASES 
	 4.30	 	 2.25

Perfil superior

11101	'

III

 
Perfil inferior LM.	 L.M.

PLANTA TECHOS
Esc. 1:100



Troncos de Columnas 

Fe 4 012mm
Eskibos 06mm
	  c/ 7.5 Cm

0.20

Columnas 

Fe
Estri
c/

B Fe 012mm
1."

5 114111
2 Fe 08mm
c/20cm

2 Fe 08mm
c/20cm

)ETALLE DE TABIQUES H°A

2 Fe 0Bmm
c/20cm

10 Fe 012mm

2 Fe 0Bmm
c/20cm

08mm

6 Fe 012mm
.1.- 0.20

)0

Fex
n•••

>-
o Li

DETALLE DE REFERENCIA PARA BASES 

AX

Hormi on de lirr

)n frío 50 x 1.20 en ambas caras Acero F24
espesor en ambas caras.-

Perfil 90x1 .2

Hueco (ver detalle 2)

Perfil 90x1 .2

or

OSB 8mm ambas caras

PLANILLA DE COLUMNAS 

11
m)

dt
(cm)

Fex
inferior

Fey
i nferior

Vol.
(m3)

Cant.
(un)

Subt. Vol.
(m3)

!0 50 012c/12.5 012012.5 0.25 7 1.75

10 50 012012.5 012c/12.5 0.40 10 4.00

10 50 01 2c/1 2.5 01 20/1 2.5 0.17 12 2.05

Volumen total = 7.80m3
No incluye troncos



Fey 0120/10
Fex 0120/12.5

70cm

Hormigon de limpieza(e>=5cm.)

Ga
c/Z

Fe
c/2

Esquina
3pcg

PLANILLA DE BASES

Base N°: Tipo Ax
(cm)(cm)(cm)(crr

Ay Cx Cy

11-13 Centrada 85 85 20 20

04-05-07-08-10 Centrada 110 110 20 20

01-02-03-06-09-12 Excentrica 60 80 20 2C

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
RESISTENCIA CARACTERISTICA DEL HORMIGON =210 KG/CI
RESISTENCIA DEL ACERO = 4.200 KG/CM2 (adn)
TENSION ADM1SIBLE DEL SUELO DE FUNDACION = 1.50 KG

DETALLE DE ZAPATA siTABIQUES H°A 

DETALLE DE TABIQUERIA 
Muro y tabiques 
Matenales estructurales 
Tabiqueria portente materializado con PGC100x1.2mrr

CRUCES DE SAN ANDRES 

En todos los casos a partir de fleje de acero conforme
La tabiqueria tendrá placa rigidizadora OSB de 10mrr

jorlor
Ill111"

Esquina Conexiones a perfil solera
(Vista en planta)

Interseción de tabiques



"2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independen

Nota:O6I2O1 6

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Letra: LETRA: D.F.O.G- D.O.P

Sr. Profesional

M.M.0 Gonzalo S. FERNANDEZ — RPC 547

Sección J ; Macizo 129; Parcela 05B.- Propietario: TERRAZAS DEL FIN DEL MUNDO
SA- Carlos OROZCO

Se realiza la corrección previa del anteproyecto presentado:

1- No corresponde titular declarado.-

2- Verificar calculo de FOT- No corresponde.-

3- No corresponde leyenda respecto altura de retiro contrafrontal.-

4- Proyecto no cumple con Art.111.11.1 CE.-

Sección J ; Macizo 129; Parcela 05A.- Propietario: TERRAZAS DEL FIN DEL MUNDO
SA- Jorgelina OROZCO .-

1- No corresponde titular declarado.-

2- Proyecto no posee observaciones respecto a las Normas de Habitabilidad.-

Saludo a Ud. atentamente.

Direcc Adriena AUREL,ión de Obras PnvadasMunicipalidad de Ushuma

D.O.P.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERAN ARGENTINAS"
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A los 20 días del mes de Septiembre 191991;121.19:1118:: .............................. del
Fuego. Entre la sociedad TERRAZAS-DÉL Trt UNDO SA, CUIT 30-71061884-0, iciliada
en la Calle Formosa 734 — Local 7 de la Ciudad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr.
GUSTAVO DARIO ARESI, DNI 16.174.559, en su carácter de Apoderado, según Poder Especial bajo
Escritura N° 82, folio n° 190, de fecha 12 de Marzo de 2.010, otorgado ante la Escribana Marina
Ivanec, titular del Registro Notarial número once de la Provincia de Tierra del Fuego, y en adelante
denominada LA VENDEDORA por una parte, y por la otra la Sra. OROZCO SARA JORGELINA, DNI
N° 28.701.043, mayor de edad y hábil para contratar, estado civil Soltera, y el Sr. OROZCO CARLOS
IVAN D.NI. N° 27.428.643, mayor de edad y hábil para contratar, estado civil Soltero, ambos con
domicilio en la calle Bahía de los Renos N° 2966, en adelante denominados LOS COMPRADORES ,
convienen en celebrar el presente CONTRATO DE COMPRAVEIITA, que ambas partes sujetan al
Código Civil y a las cláusulas que se acuerdan a continuación:

PRIMERA: La parte VENDEDORA declara: i) Que es la propietaria de las parcelas 2AGDR y 2AGCR
que surgen del plano de subdivisión catastral TF 1-42-07 Partidas 0015619 y 0015620,
correspondientes al Departamento Ushuaia, Sección J, Macizo 1000; ii) Que dichas parcelas integran
el Patrimonio de la sociedad Terrazas del Fin del Mundo SA, ingresadas al mismo con fecha
12/03/2010, bajo escritura notarial n° 175 y n° 180, ante la Escribana Mónica A. Villarreal, titular del
Registro Notarial n° 09 de la Provincia de Tierra del Fuego; iii) Que la sociedad se halla plenamente
capacitada para este acto y que la propiedad no registra inhibiciones ni embargos que recaigan sobre
la misma.

SEGUNDA: OBJETO: EL VENDEDOR vende a LOS COMPRADORES y éste compra un lote de
terreno que forma parte de las parcelas descriptas en la cláusula primera, el cual se designa como
Macizo 5, Parcela 5, con una superficie de 600 m2, según consta en el Plano de Mensura y
Subdivisión del Anexo I al presente contrato, que trata del Proyecto Urbanístico denominado Terrazas
del Fin del Mundo, visado en la etapa I, por el Arq. Rodolfo Ordoñez, Director de Urbanismo de la
Municipalidad de Ushuaia, con fecha 11/03/2.010. El lote será escriturado con la Obras de
infraestructuras descriptas en el Anexo II del presente boleto de compraventa, y los trabajos de
subdivisión completados. La parte COMPRADORA acepta expresamente que el único responsable
del desarrollo del emprendimiento, de obtener la subdivisión del predio y las autorizaciones de los
entes provincialés y municipales que correspondan, de la calidad de las obras de infraestructura y de
la instalación de los servicios, es la sociedad a quien se le ha encomendado dicha tarea. Por otra
parte reconocen a Terrazas del Fin del Mundo SA, la idoneidad y capacidad suficiente para Ilevar
adelante las obras comprometidas y detalladas en la memoria.

TERCERA: PRECIO DE VENTA: La suma total del Lote descripto en el apartado anterior es fija e
inamovible y asciende a la cantidad de DOLARES Estadounidenses SESENTA Y SEIS MIL (U$S
66.000,00.-)

CUARTA: FORMA DE PAGO: 1) La suma de DOLARES Estadounidenses CUATRO MIL
SETECIENTOS CUARENTA (USD 4.740.-) fúeron depositados el día 08 de Agosto de 2.011 en la
Caja de Ahorro en Dólares N° 6898-03427-1 del Banco HSBC y la suma de PESOS TREINTA MILQUINIENTOS ($ 30.500.-) equivalentes a la suma de DOLARES Estadounidenses SIETE MIL
TRECIENTOS (USD 7.300.-) fueron depositados el día 08 de Agosto de 2.011 en la Caja de Ahorro
en Pesos N° 6893-23042- 1 del Banco HSBC ambas cuentas pertenecientes a TERRAZAS DEL FIN
DEL MUNDO S.A. CUIT: 30-71061884-0, en carácter de seña del lote, 2) La suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES SIETE MIL OCHOCIENTOS (U$S 7.800.-) serán abonados a partir del mes de
Septiembre 2.011, con vencimiento del 01 al 20 de cada mes, en cuatro cuotas mensuales y
consecutivas de DOLARES ESTADOUNIDENSES UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA (U$S
1.950.-) en la Caja de Ahorro en Dólares del Banco HSBC perteneciente a TERRAZAS DEL FIN DEL
MUNDO S.A. N° 898-03427-1 CUIT: 30-71061884-0, y 3) el saldo restante, o sea la suma de
DOLARES Estadounidenses CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA (U$S 46.160.-), se
abonará en 48 cuotas mensuales y consecutivas de DOLARES Estadounidenses UN MIL NUEVE
CON 75/100 CENTAVOS (U$S 1.009,75.-), la cual incluye un cargo de administración del 5% del
valor de la cuota. Estas cuotas serán modificadas una vez que se encuentren las parcelas en
condiciones de escriturarse, devengando a partir de dicha fecha, un interés fijo del 12% Anual (TNA)
sobre el saldo deudor, bajo el sistema de amortización francés. Las cuotas comenzarán a abonarse
del 10 al 20 de cada mes, a partir del mes de Enero 2.012, en la cuenta de la Inmobiliaria Latitud Sur
Propiedades de la Corredora y Martillera Pública Marisol Zoratto, CUIT 27-27416979-1: caja de
ahorro en Dólares del BANCO HSBC N° 69 - 8041532, encontrándose la misma facultada a emitir
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los recibos mensuales de pagos de las cuotas correspondientes 1 . La escritura traslativa
será efectuada una vez que se hayan realizado las obras conforme al plano de urbanizaci
y los organismos estatales hubieren verificado y aprobado las mismas.

Al momento que se encuentre la subdivisión del predio inscripta y en condiciones de emitirse las
escrituras individuales, LOS COMPRADORES podrán optar por las siguientes alternativas: a)
continuar abonando las cuotas y una vez que hayan cancelado en forma total el saldo presentarse a
escriturar; b) documentar el saldo de la deuda a ese momento mediante hipoteca y escriturar el lote
con este gravamen, en las condiciones pactadas; o c) cancelar el saldo total adeudado a ese
momento y escriturarse el lote sin gravamen alguno.

QUINTA: RUBROS EXCLUIDOS DEL PRECIO: En el precio estipulado no se incluyen los siguientes
gastos, los que correrán por cuenta de la parte COMPRADORA:

A) Las gestiones oportunas y los pagos por derecho de habilitaciones, conexiones, instalaciones
internas, colocación de medidores y servicios domiciliarios, etc., de los servicios de luz, agua
corriente, cloacas, gas, teléfono y demás servicios y prestaciones que correspondan al lote
objeto del presente.

B) Todo cargo adicional, extra tarifario o tributario que requiera la conexión a los servicios
encionados en A) y que no este cubierto por tarifa y/o cualquier otra cifra que

tKiz %1A IVAN EC roporcionalmente se deba pagar para lograr las ampliaciones y conexiones necesarias para
ESi MIBANA	 ue el emprendimiento quede conectado a los servicios.

os gastos, impuestos, tasas y honorarios en su proporción, de la escritura de transferencia de
dominio del lote a favor de la parte COMPRADORA.

SEXTA: TITULOS PERFECTOS: La escritura deberá ser otorgada por LA VENDEDORA en base a
títulos perfectos, libre de gravámenes y con los impuestos, tasas de contribuciones y servicios pagos
al día de entrega de la escritura a su favor.
La escritura será otorgada por ante el escribano que designe LA VENDEDORA. Los gastos de
escrituración se encuentran a cargo en un 100% por la parte COMPRADOR. Se deja establecida la
obligación de abonar el impuesto de sellos por la parte de LOS COMPRADORES, a los 10 días de la
fecha de firma del presente contrato de compraventa.

SEPTIMA: PROYECTO URBANISTICO: El proponente recibe copia del plano del proyecto
urbanístico, el cuál se adjunta a la presente en el Anexo I, en el que consta la ubicación del lote
motivo del presente. Queda notificado que el mismo puede sufrir minúsculas diferencias con relación
al plano definitivo y que el lote en particular, una vez subdividido, puede registrar mínimas variantes
de superficie.

OCTAVA: SERVICIOS Y TENDIDO DE REDES: los lotes se entregarán con los servicios en la puerta
de luz, gas, agua corriente y cloaca. También con la apertura de calles internas y la mensura
individual de los lotes (ya efectuada). Los trabajos, obras y todo gasto relacionado con la apertura de
calles dentro del Barrio, se encuentra a cargo en un 100% por la parte VENDEDORA. La vendedora
tendrá también a cargo las gestiones, los trabajos, las obras y todo gasto o financiamiento
relacionado al tendido de redes de servicios dentro del barrio, así como procurar su conexión con los
servicios troncales. Se estima como plazo de Obra el periodo de 24 meses, contados a partir del
levantamiento de la veda invernal del corriente año. Se deja constancia que los plazos de estos
trabajos dependerán exclusivamente de que .las Autoridades Estatales y otros Organismos de
contralor y/o prestadoras de servicios públicos, hagan las obras asociadas y/o verificaciones
pertinentes en tiempo y forma; ya que la demora por esta causa u otra ajena a LA VENDEDORA no
se atribuirá como responsabilidad de ésta. LOS COMPRADORES anticipan y brinda desde ya su
conformidad para conectarse a los servicios y/o a las redes troncales, asumiendo su responsabilidad
por la tarifa, los cargos adicionales, tarifarios y extra-tarifarios, así como por los tributos que resulten o
puedan resultar aplicables a los mismos. Toda bonificación y/o similar que reciba el usuario de parte
de los prestadores de servicios como contraprestación por la construcción de redes que se afectaran
a los servicios y transferirán al prestador, será trasladada íntegramente a la VENDEDORA en el caso
que haya sido ella quién asumiera los costos y/o el financiamiento de las obras.

NOVENA: REGLAMENTO DE EDIFICACION: La parte COMPRADORA deberá respetar el
reglamento de edificación conforme a la zonificación y al código de planeamiento urbano de la ciudad
de Ushuaia denominado como R4 "Barrio Residencial Parque". Asimismo la VENDEDORA deja
constancia que la urbanización proyectada no será Barrio Cerrado, ni tendrá limitaciones en el tipo de
construcción diferentes a las que surgen del Código de Planeamiento antes mencionado. En los lotes
se permiten construcciones destinadas a viviendas y/o explotaciones turísticas.

1 Todas las constancias originales de depósito bancario acreditan el pago	 Jde la	 ta y hacen de recibo, debiendo presentarse al momento
de la escritura traslativa de dominio
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DECIMA: COMISIÓN INMOBILIARIA: La venta del lote adquirido devenga una comisión
Inmobiliaria Latitud Sur Propiedades de la Corredora y Martillera Pública Marisol Zoratto, CUIT 2
27416979-1, del 5% pai-a la parte COMPRADORA y del 1% para la parte VENDEDORA, la que
deberá ser abonada con la suscripción del presente Boleto de compraventa.

DECIMAPRIMERA: MEDIDAS CAUTELARES:  En caso de una eventual acción judicial entre las
partes con motivo del presente contrato, la parte COMPRADORA renuncia en forma expresar e
irrevocable a trabar medidas precautorias que afecten la libre disponibilidad por parte de la parte
VENDEDORA de lotes ajenos al litigio, entendiéndose que en caso de no poder trabarse medidas
precautorias exclusivamente sobre el lote vendido, la parte VENDEDORA podrá impedir una medida
cautelar o sustituir las que se hubieren decretado o trabado depositando el importe total abonado
hasta el momento por la parte COMPRADORA más un diez por ciento (10%) de ese valor para
eventuales accesorias. Mediante este depósito, la parte VENDEDORA podrá levantar cualquier
medida cautelar que no afecte exclusivamente al lote o unidad objeto de lá presente compraventa.

DECIMASEGUNDA: RENUNCIA A ALEGAR IMPREVISION CONTRACTUAL-INCUMPLIMIENTOS:
Toda vez que este negocio inmobiliario reúne características de cumplimiento a plazos, ambas partes
renuac'an expresamente a requerir la resolución de este contrato o la revisión, reducción o alteración

Ti'io de venta invocando la denominada "teoría de la imprevisión" (Art.- 1198 del Código Civil). A
Tilithátb re pecto, se deja constancia que la evolución de la economía nacional de los últimos años

o

' • que se conciba como extraordinaria, ni menos aun como imprevista, cualquier alteración, por
mas brusca y elevada que sea, en la cotización o paridad de la moneda estadounidense respecto de
la moneda nacional.
r-
L....¿CIMATERCERA: INCUMPLIMIENTOS - PACTO COMISORIO: INCUMPLIMIENTO DE LA
PARTE COMPRADORA: En caso de que la parte COMPRADORA incurriera en el atraso de más de 3
(tres) cuotas mensuales consecutivas o 5 (cinco) cuotas mensuales alternadas; o si ésta no
concurriera al acto de escrituración una vez que fuera fehacientemente citada por el Escribano al
domicilio de la cláusula décima, la parte VENDEDORA podrá: a) exigir el cumplimiento judicial del
presente boleto con mas los daños y perjuicios que pudieren corresponder, o b) declarar resuelto el
presente boleto quedando a su favor los importes del precio de venta percibidos, en concepto de
única y total indemnización contractualmente pactada, pudiendo la VENDEDORA disponer libremente
del lote. Adicionalmente cualquier mejora o construcción que se haya realizado sobre el lote, quedara
a favor de la VENDEDORA, sin derecho a favor de la parte COMPRADORA de exigir
contraprestación alguna. INCUMPLIMIENTO DE LA PARTE VENDEDORA: En caso de incurrir en
mora la parte VENDEDORA, la parte COMPRADORA podrá: a) exigír el cumplimiento judicial del
presente boleto con más los daños y perjuicio que pudieran corresponder, o b) declarar resuelto el
presente boleto y exigir a la VENDEDORA el reintegro de todas las sumas abonadas por LOS
COMPRADORES . El reintegro de todas las sumas abonadas más el importe de esta indemnización
deberá ser devuelto a la parte COMPRADORA dentro de los noventa días corridos, sin ningún tipo de
interés.

(---
L,CCIMACUARTA: PAGO EN TÉRMINO: En caso de Incumplimiento en el pago, en tiempo y forma,
de las cuotas mensuales pactadas en la cláusula cuarta, LOS COMPRADORES incurrirán en mora
en forma automática, por lo cual deberá abonar a LA VENDEDORA una suma en concepto de
indemnización equivalente al 0,5% diario, del monto de la cuota por día de atraso. Dicha
indemnización se aplicará sobre el monto de la o las cúotas adeudadas, y durante los días que dure
la mora, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula décima tercera.

DECIMAQUINTA: JURISDICCION Para todos los efectos judiciales o extrajudiciales derivados de la
interpretación y/o ejecución del presente, las partes acuerdan que los domicilios declarados son los
válidos para notificaciones, y que se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con expresa
renuncia a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles, fijando domicilio especial al efecto en los
indicados anteriormente.

Así de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y
fecha arriba indicados, previa lectura y ratificación que dieron las partes de las cláusulas que
anteceden.
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Ushuaiá. Septiembre 22 de 2011
Identi d 16.174.559) ratifica
del mi mo, firmando nuevament
fecha tes indicado.- Conste.

GUSTAVO DARIO ARES (Documento Nacional de
texto que antecede y reconoce c mo suya la tirma puesta al pie

a los efectos de su respectiva ce ificación de firma en el lugar y
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ANEXO II: URBANIZACION TERRAZAS DEL FIN DEL
MUNDO 

Descripción de los trabajos a realizarse: los mismos consisten en la
ejecución de obras de infraestructura: La apertura de las calles del Barrio
Terrazas del Fin del Mundo, ubicado en el Macizo 1000 Sección 3,
generado a partir de la unificación de las parcelas 2AGDR y 2AGCR red
de cloaca - agua - gas - electricidad y la conexión de las mismas con las
redes existentes.
Todas las tareas se ajustarán a las normas, procedimientos y

cificaciones técnicas de los organismos prestatarios y/o
lizadores de los servicios y al requerimiento del código deA

' 1 3 la eamiento urbano de la ciudad de Ushuaia.

1. Calles: Las calles internas del Barrio se realizarán de acuerdo al
proyecto de calles adjunto. El trabajo a realizarse comprende: el
retiro del suelo no apto para soportar cargas en todo el ancho y
extensión de la calzada proyectada, la picadura y retiro de piedra
para lograr los niveles de proyecto, enripiado mediante el aporte
de suelo seleccionado proveniente de cantera, libre de materiales
orgánicos, previamente aprobado por la dirección de obra,
compactado en capas de 12 cm hasta llegar a un mínimo de 36
cm. El material producto del desmonte se transportará fuera de los
límítes de la obra.

2. Zanjeo: Para la colocación de los servicios de Agua, Cloaca, Gas y
Electricidad, se excavará una zanja de 1.45 m de profundidad y
1,20 m de ancho. El fondo de las excavaciones será nivelado y
compactado asegurando que los mismos se encuentren secos,
firmes y aptos para la colocación de los servicios. En dicha zanja
se colocará el tendido de las redes mencionadas con sus
correspondientes camas de arena, mallas de advertencia,
protección mecánica sobre el cableado eléctrico y se procederá a
efectuar el tapado de los mismos. La colocación de los servicios,
los asientos de las cañerías, y su posterior tapada deberá
efectuarse con la aprobación de los Entes correspondientes y de la
Dirección de Obra.

3. Red de Cloaca: La misma se ejecutara con caños de PVC
aprobados por la DPOSS de 160 mm de diámetro con cámaras de
hormigón redondas en cada cambio de dirección y rectangulares
en los arranques de las redes. La red terminará en la Planta de
Tratamiento de afluentes aprobada y verificada por los entes
correspondientes y en pleno cumplimiento a la ley provincial N°
55. Sé tendrá especial cuidado en el sellado de los anillos de las
cámaras con el fin de que no se produzca el ingreso de agua a la
red que podría entorpecer el correcto funcionamiento de la
mencionada planta. La red deberá entregarse en funcionamiento y
aprobada por la Dirección Provincial con todas las pruebas de
estanqueidad por tramos exigidas por este Ente. Las cámaras y los
caños deberán estar asentados en camas de arena y estos últimos
deberán llevar la correspondiente malla de advertencia.



4.Red dé agua: Se realizara con caños de Polietileno clase 10 cuy
diámetros, hidrantes y válvulas exclusas. También se asentarán e
camas de arena y llevaran la malla de advertencia
correspondiente. Las cañerías se entregaran conectadas a la red
principal con las pruebas de presión, la aprobación de la DPOSS y
la recepción de las mismas por parte del ente en condiciones de
abastecer al loteo de agua potable.

5.Red de Gas: se ajustará a las normativas vigentes,
especificaciones y reglamentos para ejecutar las obras y serán
supervisadas por Camuzzi Gas del Sur. El tendido se realizará con
caños de Polietileno SDR 11. Los caños se asentarán sobre la cama
de arena y llevarán la malla de advertencia' correspondiente. Se
deberá dejar realizada la conexión domiciliaria a cada uno de los

FtIN IVANEC1 lotes, colocando la misma en un nicho de gas aprobado por
ESC'	 BANA	 Camuzzi Gas del Sur. Toda la red se entregará funcionando, con
MA'	 N°1-3 

las pruebas de presión requeridas, la aprobación y recepción del
mencionado Ente.

6.Pluviales: se realizará una red de desagües por tuberías y/o
causes naturales que captarán el ingreso de agua en el barrio y lo
encausará hasta hacia el canal por pendientes naturales. Esta red
estará compuesta por caños pluviales de 800 mm, y 500 mm de
diámetro, cámaras de hormigón y alcantarillas.

7.Electricidad: El loteo se entregará con dos circuitos principales de
electricidad y dos secundarios de corrientes débiles. Los circuitos
de alimentación domiciliaria y de iluminación publica comienzan
con el diseño y construcción de una estación transformadora que
cuenta con un terreno propio al efecto, desde la cual se tenderán
ambos circuitos subterráneos, alimentando cada uno de los pilares
domiciliarios que se colocaran en cada lote, como así también la
alimentación de todas las columnas de la iluminación publica. Los
'circuitos secundarios consisten en el tendido de la cañería y las
cámaras para permitir el tendido de la telefonía y/o videocable los
cuales estarán a cargo de las empresas prestatarias del servicio.
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COLEGIO
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ESCRIBANOS

F 00 944

1 USHUAIA, 20 de SEPTIEMBRE	 de 2011 . En mi carácter de Escribano

2 TITULAR DEL REGISTRO NOTARIAL 11 DE TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

3 CERTIFICO: PRIMERO: Que la/s FIRMAS.- que obraln en el

5

6

IVANEC
I ANA
,1013

7

8

9

10

11

12

documento que ligo con esta foja, es/son puesta/s en mi presencia por la/s

persona/s cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad se mencionan a

continuación. 1.- SARA JORGEL1NA OROZCO (Documento Nacional de Identidad

28.701.043) y 2.- CARLOS IVAN OROZCO (Documento Nacional de Identidad 27.428.643)

quienes se identifican en los términos del articulo 1002 del Código Civil.- SEGUNDO: Que dichas

personas manifiestan actuar por su propio derecho en "Boleto de compraventa".- TERCERO: Que

el requerimiento respectivo queda formalizado simultáneamente por medio de Acta 089 del Libro

de Requerimientos Veintitrés (23).- Conste: Documento certificado en Foja de Actuación Notarial

Serie F00130919 y Anexo G00043383. 	
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16

17
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19

20
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22

23

24

25 I



Ushuaia, Septiembre 22 de 2011.- GUSTAVO DARIO ARESI (Documento Nacional de
Identidad 16.174.559) ratifica el texto que antecede y reconoce como suya la firma puesta al pie
del mismo, firmando nuevamente a los efectos de su respectiva certificación de firma en el lugar y
fecha antes indicado.- Conste. 	

IVANEC
sor	 IBANA
4AT	 N9,13
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F. 00130931

1 USHUAIA, 22	 de SEPTIEMBRE de 2111' E	 •. n mi caracter de Escribano

TITULAR DEL REGISTRO NOTARIAL 11 DE TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

CERTIFICO: PRIMERO: Que la/s F1RMA''
que obra/n en el

documento que ligo con esta foja, es/son ptiesta/s en mi presencia por la/s

persona/s cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad 4 se mencionan a

continuación.	 1.- GUSTAVO DARIO ARESI (Documento Nacional de Identidad

16.174.559), quien'se identifica en los términos del articulo 1002 del Código Civil.- SEGUNDO:

Que dicha persona manifiesta actuar en su carácter de apoderado de "TERRAZAS DEL FIN DEL

MUNDO SA" a merito de Poder General Amplio de Administración y Disposición de fecha 12 de

marzo de 2010, Escritura 82, Folio 190 del Registro Notarial Once de la Provincia de Tierra del

Fuego declarando bajo fe de juramento que sus procuraciones se encuentran plenamente vigentes

sin restricción ni limitación alguna en "Boleto de compraventa".- TERCERO: Que el requerimiento

respectivo queda formalizado simultáneamente por medio de Acta 101 del Libro de Requerimientos

Veintitrés (23).- Conste: Documento certificado en Foja de Actuación Notarial Serie F00130931 y

Anexo G00043387.
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Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2016	 del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

Ref.:Excepción s/ subdivisión

de parcela.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU-3303/2016, mediante el cual el

profesional, Arq. Gonzalo S. Fernandez, solicitó a través de la Nota Registrada

N°2147/2016, que se exceptuara del Artículo VII.1.2.1.4. R4: Residencial Parque - Parcela

Mínima — Frente Mínimo, del C.P.U, a la parcela denominada catastralmente como Sección

J, Macizo 129, Parcela 05, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la Sra. Jorgelina Orozco y

del Sr. Carlos Orozco.

El pedido de subdivisión simple de la parcela se efectuó con el propósito de

permitir que cada uno de los propietarios pudiera realizar su vivienda mediante el acceso a

un crédito hipotecario, lo cual no sería factible, de mantenerse en condominio la parcela.

La parcela se encuentra ubicada en la urbanización Ilamada "Terrazas del Fin

del Mundo", zonificada como R4 — Residencial Parque, razón por la cual la superficie

mínima requerida para las parcelas es de 600 m2 con un frente mínimo de 20 m.

Se ejecutarían dos viviendas de dos dormitorios, apareadas pero con

independencia estructural, resueltos morfológicamente como un conjunto.

En caso de otorgarse la excepción, resultarían dos parcelas de 300m2 cada

una. Con relación a los retiros, se estaría cumpliendo con los retiros frontal, lateral y

contrafrontal.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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El tema fue tratado en la Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento

Urbano (Co.P.U) — Acta N°186 - Fecha de sesión: 25/08/2016, proponiéndose en la misma

que el expediente vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de realizar un nuevo

análisis y solicitar a los propietarios la presentación del plano visado contemplando la

posible subdivisión parcelaria. Se adjuntan los planos presentados junto a la corrección

efectuada por la Dirección de Obras Privadas mediante Nota N° 207/2016 — Letra D.F.O.G —

D.O.P. De acuerdo a lo expuesto en dicha corrección deberían efectuarse algunas

correcciones, por ejemplo no cumple con el Art. 111.11.1. del Código de Edificación.

Desde este Departamento se mantiene la opinión expuesta en el Informe

Depto. E y N. N°19/16, ya que la excepción otorgada facilitaría el acceso a una solución

habitacional a dos familias, que se encuentran según lo expuesto en condiciones de obtener

una financiación bancaria. En caso de otorgarse la excepción, se autorizaría un frente

mínimo de parcela de 10 metros y una superficie de parcela de 300 m2, manteniéndose los

restantes indicadores establecidos para la zonificación R4 - Residencial Parque, debiéndose

mantener la independencia estructural de ambas construcciones.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente con el Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar, a los

efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior

giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

AR JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN OE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°43/16
Ushuaia, 22 / 09 / 2016

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZASE la subdivisión de la parcela identificada catastralmente como

Sección J, Macizo 129, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE para lo enunciado en el Artículo 1 0, un frente mínimo de parcela de

10 m y una superficie mínima de parcela de 300 m2, manteniéndose los restantes indicadores

urbanísticos establecidos en el Artículo VII.1.2.1.4.para la zonificación R4 — Residencial Parque,

con excepción de los premios, los cuales no serán de aplicación.

ARTICULO 30: Lo establecido en el Artículo 10 quedará condicionado a la independencia funcional

y estructural de las construcciones y a la unificación de un lenguaje arquitectónico similar en

ambas viviendas.

ARTICULO 4°: Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación lo enunciado

en los Artículos V.1.6. "Parcelas Atípicas", del Código de Planeamiento Urbano.

ARTICULO 5°: Los gastos que demande la subdivisión parcelaria y su posterior inscripción en el

Registro de la Propiedad Inmueble, quedarán a cargo de los Propietarios de la parcela.

ARTICULO 6°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U3

ACTA N" 187

FECHA DE SES1ON: 30/09/2016	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-4719-201.6: "B-101-25 — BRAVO MORALES s/retiro contrafrontal".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se exceptúe del artículo V.3.2. "retiro de frente obligatorio"del

para la obra ya ejecutada, cuya zonificación corresponde a R2:Residencial Densidad

Med ia/Baja y es frentista sobre CO:Corredor Comercial, teniendo además la particularidad

además de ser Parcela pasante, solicitando dicha excepción a fin de obtener el C.A.T. y así

poder habil i tar el comercio.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presenles.

2.- ExpedienteDU-4722-2016: "1- -11-23 — ORGEIRA sketiro a L.E. sobre pasaje peatonal"

Consideraciones  previas: 

El profesional actuante solicita la excepción al art. 111.3.3.5. Del 	 "Pp. Pasajes

YEaonales", para la. obra ywejecutada de un deposito en un solo nivel que invade el retiro de

.0
./"...2

\-1)"Las Islas illo -1-11/7as,	 or ' os y S'ona leil del 3i'il: son y s , 1:Nzi ‹nzentinas''(
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frente en 2,43m del Pasaje Peatonal según se observa en planos de obra.
El objetivo de la solicitud de e

xcepción se fundamenta en que la propietaria junto a su familia
puedan finalizar el trámite de sucesión e inscribir la pmpiedad a sus nombres, cosa 

imposiblede realizar en estas condiciones.

Pro mesta:

Dar curso a la excepción.

Convalidan:

Los presentes.-

3.- EXpediente DU-5464-2014: "J-1000-2R.R	 (futura 1-111 -24) HAB1TAR S.R.L.S/solicitud cambio de zonificación — Arq. P 1CCONE Juan".

Consideraciones

El profesional actuante ha presentado en distintas oportunidades, según consta en expedientede Obra, solicitud de z
onificación para el edificio propuesto en la Parcela 

denominadacat
astralmente como .1-1000-2RR como así también para la Parcela J-111-15 y 22, ofreciendo

en co
mpensación la cesión a la vía pública de una superficie de 570 

m 2 de la Parcela J-111-24
y además ofrecer al Municipio de Ushuaia un espacio en comodato de 50m 

2 dentro del paseode compras, con la intenciOn de contribuir a la descen tralización de servicios.
La obra proyectada se excedería del FOT: en 1.01 siendo las al turas 

predominantes delproyecto de 19,90m y 
Ika del plano máximo en los 23,5m, alturas elevados por demás

respecto a los 8m y 12m que permite la normativa con el consiguiente perjuicio a los vecinosdel macizo que ven comprometido el asoleamiento sobre los .fondos de sus lotes,principalmente compuesto por viviendas de uno y dos niveles.
riapuesta:

Habiendo tomado co nocimiento que el tema ha sido aprobado por el Conecjo Deliberante en

(i;	
(y)

'"Los	 ws. Geow. y Sandwich del Sun son y	 or,,entinas'

///3...



"2016— fio del Ilieentenario de la DecIameión de Ia Im	 ndeactaWaOrmaI"

Ordrenanza con indicadores y compensaciones, el cual no se tuvo en-cuenta al momento de

sancionar su aprobacic npor el cuerpo legislativo.
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la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención • de este euerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de la resOlución tomada por el cuerpo legislativo, este equipo técnico

entiende que no corresponde dar curso al pedido de excepción, habida cuenta de lo expresado

en los Informes Técnicos obrantes en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.-

4.- Expediente DU-1859-2016: "1-49-3a — .PARENTE Roberto s/F.O.T. - Arq. Nicolás

PICCONE"

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita se le incrementen los valores de FOT a :1.15 para la parcela en

cuestión, la cual se encuentra zonificada como R3:Residencial Densidad Baja, ofreciendo

como contraprestacion la ejecucion del tramo final de la callc•"sin nombre" que da acceso a la

parcela y a la parquización de 850m 2 del Espacio Verde adyacente, siendo ambos espacios

ofrecidos, beneficiosos para el Proyecto que se plantea.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en . la Carta

Orgánica M u Mcipal .

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico habia elaborado un Proyecto de
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Conva lida n :

Los presentes.

5.- Expediente DI1 -5008-2016: "F-4- DPOSS .s/a utorización de uso: "Nueva Planta deTratamicnto de Efluentes Cloacales,Arroyo Grande" . 11bicación: Tierras Fiscales sin mensurarentre el .Macizo	 y la costa de la Bahía de Ushuaia".

Consideraciones )revias:

La futura edificación se cncuentra dentro dcl marco dc obras de remediación que se incluyencn la causa judicial, Tarticipación Ciudadana contra Gobie •no de la Provincia y D.P.O.S.S.
Sobre protección de Intereses Difusos (Expte. N" 15447/2013)".

Dado que parte de la edificación se ejeculariiá sobre un sector a refienar sobre la costa, se
debcrá prever una nueva mensura del árca.
Pro

Dar .
curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza el uso solicitado.

Convalidan:

Los presentes.

6.- Expediente O U-5035-201. 6: h3 — DPOSS s/autorización de Uso:"Planta de Pre-Tratanlicnto Bahía Golondrin a,Colectores y Ernisario Submarino".

Consideracionel;previas:

Se trata de un flLlcvo sistema de pre-tratamiento y emisario submarino para los cauda"les
cloacales vertidos en las Cuencas I del Chorrillo Este, Arroyo Buena Esperanza y Río Pipo.

La futura edificación se encuentra dentro del marco de obras de 
remediación que se incluyen

la causa judicial, "Participación Ciudadana contra gobierno de 19?..1
:ovin ia y D.P.O.S.S.Sobre protección de Interes (s-Difusos (Expte. N" 15447/2013)".	 /

Geonzias Sant wich del Sm; son y sela algenlinav"
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Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.

7.-Expediente DU-6180-2016: "Márgenes A.° Buena Esperanza s/Afectación de Tierra Fiscal

sin mensurar como Espacio Verde".

Consideraciones previas:

Con cl objeto de regularizar una porción de tierras linderas al Arroyo Buena Esperanza,

comprendida entre la Av. Magallanes y la calle J 2 de Octubre, donde sobre dicha porción se

encuentra proyectada una fracción del "Parque Lineal Arroyo Buena Esperanza" y regularizar

así la traza de la calle Luis Vernet entre calles Damiana F. de Fique y Marcos Zar.

Propuesta: 

Dar Curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-2385-2016: "0-10-1.d — CEMOSUR S.R.L. S/retiro frontal".

Consideraciones previas: 

El tema ha sido tratado en reunión anterior, donde se solicitó la intervención de la dirección

de Obras Privada, cumplido lo requerido, vuelve a esta sesión para su tratamiento.

Ihnpuesta: 

Dar curso a la excepcion solicitada, autorizando la ocupacion parcial dcl retiro frontal.

Convalidan: 

Los presentes.

-"Las shl y	Geo%los y Sandwich del Sur, .von y ser.!

,
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worgias y :andwich del Sur, ,son y serán
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9.- Expediente 
DU-DU-6275-2016: "A-71-3 — Colegio Jose Martí s/Indicadores

Urbanísticos".

Con s i deracionies vrevias:

La Dirección de Obras Privadas solicita se definan indicadores 
Urbanísticos para larefu

ncionalización del editicio que albergará nuevamente al "Colegio Provincial 
jose Martí".

•El predio se eneuentra zonificado como PE — Distrito de Proyectos Especiales.

El Gobierno Provincial resolvió que la institución, educativa mantenga su tibicación
tradicional, no consultando p

reviamente a la Dirección de Urbanismo la factibilidad, en virtud
de no cumplir con la normativa de estacionamiento dentro del predio, lo cual genera grandes
in

convenientes de tránsito en el perímetro del edificio, sumado a su proximidad a una

Estación de Servicio, con el Art. 2.2.1. de la Resolución INI° 68/97 C.F.E.y E. distancia mínima
500 de sustancias explosivas o inflamables.

Pro niesta:

Tomando en cuenta la vigencia de normativa a nivel nacional que se opone a la 
localizacionde est

ablecimientos educativos a menos de 500 m. de Estaciones de Servicios, y considerando
que las obras de refu

ncionalizacion y ampliaCion del edificio escolar implican que el mismo
deje de considerarse una p reexistencia, este equipo tecnico recomienda se evalue 1
relocalizacion del es tablecimiento educativo.
Convalidan:

Los presentes.

A partir de este tema se incorpora el Agr. Jorge ROLANDO.
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Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le exceptúe del cumplimiento del Art. VE1.1.2.2.2 del C.P.U.

El cual norma los indicadores urbanísticos para las parcelas zonificadas como CE1.

Se trata de un proyecto de edificio de usos mixtos de 8 plantas de departamentos y un

subsuclo de estacionamientos, que tiene una altura total de 25,5m respecto a la calle Belgrano.

Para obtener estos niveles de cotas de ingreso al predio, el profesional propone modificar el

perfil de dicha arteria en aprox. lm de profundidad y extender su trazado en. virtud de poder

acceder con los vehículos a la propiedad, todo esto a costa y cargo de los propietarios.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la excepcion solicitada, condicionado a la

presentacion y ejecucion de un tratamiento de fachada y a la firma de un Convenio entre el

municipio y los propietarios de las parcelas lindantes, respecto del espacio verde y circulacion

de la calle Belgrano.

Convalidan: 

Los .presentes a excepcion de Guillermo BARRANTES.

11.- Expediente DU-3303-2016: ".1-129-5 — OROZCO s/Parcela mínima".

Consideraciones previas: 

El tema fue tratado en la sesión anterior emitiendo Acta N° 186, mediante la cual se solicita

que el profestomtl actuante presente planos visados que contemple la posible subdivisión.

Habiendo dado cumplimiento por parte del propietario a lo requerido por la Dirección de

urbanismo, vuelven las actuaciones para su análisis.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la subdivision condicionada a la
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Conva I ida n:

Los presentes.

12.- Expediente DU-1901-2016: 
"Pintos y otros sandickbres".

El

Consideraciones wevias:

..Proksional actuante solicita se exceptúe del Art. VII.1.2.1 ,4. R4:Residencial Parque —
Parcela Mínima — Frente Mínimo del C.P.U. A la Parcela denominada catastralmente com.o
1-130-5, con el propósíto de su

bdividir a fin de permitir que cada uno de los propietarios
pudiera realizar su vivienda mediante un crédito 

Hipotecario, lo cual no scría factible demantenerse en condominio la Parcela.
trsumesta.:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la subdivision 
condicionada a laindependencia estructural de las construcciones y a Ja u nificacion del lenguaje arquitectonico.Convalidan:

Los presentes.

13: Expediente, DI1-6409-2016: "i - 1000-2AG1R — Cooperatjv de Vivienda Submarino
ARA SANTA FE Ltda. - Solicitud de cambio de zonificación".

Consideraciones previns:

El Concejo Deliberante remite a los i ntegrantes del Co.P.U. I_
1281/16 adjunto RI. 4475, Nota Reg. C.D. 1281, 

presentada porViv. S ubmarino ARA Santa Fc Ltda., m ediante la cual solieitan el

Nota N° 2 1/2016 Asunto
el Pte. de la Cooperativa de
cambio de zonificación de

"Las Islas
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la Parcela denominada catastralmente como1 . -1000-2AGMR que actualmente posee R4 a R3.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Indepenchentemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad.

Convalidan: 

Los presentes.

14.- Expediente 1)U-6412-2016: "L-111-2b — Solicitud de cambio de zonificación".

Consideraciones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del la Nota N° 22/2016 Asunto

1379/16 adjunto Nota presentada por el Bloque FPV-JCP N'' 103/2016, mediante la cual

solicita se incorpore el Proyecto de Ordenanza que se adjunta a fin de modificar la

zonificación de la Parcela denominada catastralmente como L-111-2b, justificando la misma

que el alienta la densificación y conStrucción de viviendas multifamiliares en altura,

promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria, la arborización de la zona,

generar un árca de transición entre el árca central y las áreas residenciales de media/baja y

baja densidad y construcción de edificios con estacionamiento.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión . del día	 9/2016;sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha
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dado cu
mplimiento a Ias instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto'en la Carta

Orgánica Municipal.

Indepen dientemente . de su tr
atamiento este equipo tecnico resuelve que no existen razones

tecnicas que avalen el pedido de excepcion, por lo ...tanto •no se hace lugar a lo solicitado.Convalidan:

Los presen les.

15.- Expediente 
DU-6416-2016: "Modificación Ordenanza 5100 — s/airtorización de FOS 1-invasión de alero s/espacio verde/uso espacio verde"

Con s i deraciones previas:

El COfiCejo 
Deliberante remite a los integrantes del la Nota N

<' 19/2016 Asunto
1229/16 RI. 4473, ltdjunto Nota Reg. C.D. 1229, presentada por el Socio Gerente de la

Empresa DEARR S.R.L. mediante la cual solicita se autorice FOS 1 para la parcela
denominada catastralmente como1-113A-3.

Como an
tecedente cabe aclarar que en el afío 2013 mediante OM. 4516, se le otorgó un FOS

de 0,69, p
osteriormente mediante OM 5100 Promulgada por D.M. N° 1281/2016, se le otorga

un FOS de 0,96.

P ro puesta:

Habiendo tomado co nocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo 
Deliberante enla sesión del día 28/9/2016, sin previa in tervención de este cuerpo, se entiende que no se hadado cu

mplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta
Orgánica Municipal.

Indepe
ndientemente de, su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

i
nformacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad.
Convalidan:

Los presentes.

Las lslas ihnnas, 
Georgias y Sandwich del Sun . 0

1. 1 y serán
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16.- Expediente 1)U-6418-2016: . "11-33-la — Apertura tramo continuidad calle independencia

y creación Espacio Recreativo"

Consideraeiones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del Co.P.U. la Nota N° 20/2016 Asunto

1220/16 RL 4475, adjunto Nota N° 83/2016 presentada por el Bloque FPV-ICP, mediante la

cual solicita la. factibilidad de la apertura del tramo "Continuidad calle Independencia".

Como fundamento se expone que en la actualidad este sector aloja el Proyecto de viviendas

PROCREAR, al N.O. se encuentra el Iardín Maternal Krakeyen, ocupando una considerable

superficie en dicho Macizo, obteniendo así la falta de arterias internas de circunvalación que

conecte a las vías ya existentes.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de, su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad, asimismo existe un

Proyecto integral en la Direccion de Urban:ismo, que podria haberse tenido en cuenta al

momento de su tratamiento.

Convalidan: 

Los presentes

Se presenta sobre tablas el siguiente tema:

17.- Expediente DU-601.2-P16: "E-2-1g Edificio Prefeetura sf.Indicadores rbanísticos"



Provincia de Tierra dcl Fuego
Antártida, e Islas dcl Adánlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

del Bieenlenarin de laDeel
aración de la Independencia Nacianal"

Consideraciones wevias:

La Pr
efectura Naval Argentina presenta un proyecto para ampliar la infraestructura edilicia

de la actual sede ubicada en la calle Yagancs, a la cual se le ha incorporado una fraccigon delterreno contiguo sobre la cual se ejecutarga el nuevo edificio.Si bien el tema ha sido analizado en la DirecciGn de Urbanismo emitiendo el Informe E.yN.Nro.39, se remitio al Concejo Deliberante para su tratamiento en la sesion • del dia 28. de
s
etiembre en virtud del pedido por parte del solicitante dado los 

plazos. perentorios para sufinanciamiento.

11..runuesta

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan:

Los presentes.

18. Este Consejo de Planeamiento Urbano expresa su 
disconformidad por las distintaspresentaciones de temas i

nherentes al Codigo de Planeamiento Urbano, que han sido tratadosen el Concejo Deliberante sin previa presentacion de la documentacion necesaria y requeridapor el Departamento Ejecutivo Municipal, no 
respetando lo estipulado en la Carta OrganicaMunicipal y desestimando en consecuencia la im

portancia que reviste la correcta evaluaciontecnica por parte de un organo cuya 
conl petencia ha sido expresamente delegada en nuestracarta magna, sentando graves precedentes,: y a

tentando contra la seriedad de futuraspresentaciones.

Coordinación: Guillermo BENAVENTE

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

Ilily_upresentación del De )a rta men to E 'ecutivo:
BUSTAMANTE , Martía ; DIAZ COLODRERO , gnacio ; FELCARp , Jorgelina ;

---....	 /1/13...
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----- _
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Provincia de TieFra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2016— Ano del Bieentenario de la Declaración de la hulependencinGeional"

HENRIQUES SANCHES, Lorena; LOBO, Maximiliano; PALAGOS, Gabriel; ROLANDO,

Jorge.

En representación sdel Concejo Deliberante: 

BARRANTES, Guillermo, MARTINELLI, Lucila; PjNCOL, Nicolás.

"Las Islas Malvinas, (Jeorgias y Sandwich del SIn; st)17 y serán argenlinas -



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2016 —Año del Bicentenario del la Declaración de la Independencia Nacional"

NOTA N° 37 /2016

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 06 OCT. 2g16

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-3303-2016: "J-129-

5 — OROZCO s/Parcela mínima" en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de

Planeamiento Urbano) según Acta 187, en sesión ordinaria de fecha 30 de setiembre de 2016.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 	 2016 -Afto del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZASE la subdivisión de la parcela identificada catastralmente como

Sección J, Macizo 129, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas.

ARTICULO 2°: AUTORIZASE para lo enunciado en el Artículo 1 0, un frente mínimo de parcela de

10 m y una superficie mínima de parcela de 300 m2, manteniéndose los restantes indicadores

urbanísticos establecidos en el Artículo VII.1.2.1.4.para la zonificación R4 — Residencial Parque,

con excepción de los premios, los cuales no serán de aplicación.

ARTICULO 3°: Lo establecido en el Artículo 1 0 quedará condicionado a la independencia funcional

y estructural de las construcciones y a la unificación de un lenguaje arquitectónico similar en

ambas viviendas.

ARTICULO 4°: Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación lo enunciado

en los Artículos V.1.6. "Parcelas Atípicas", del Código de Planeamiento Urbano.

ARTICULO 5°: Los gastos que demande la subdivisión parcelaria y su posterior inscripción en el

Registro de la Propiedad Inmueble, quedarán a cargo de los Propietarios de la parcela.

ARTICULO 6°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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